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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 4.°.— Circular,

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del oficio que elevo á este Ministerio el Capitón g e 
neral de Granada en 22 de Diciembre de 1856, en 
que traslada ana comunicación del Gobernador m i
litar  de Málaga , que manifiesta las dudas suscita
das en el acto de la parada para el relevo de las 
g u a r d ia s , entre la fuerza de los cuerpos de infan
tería y el de artillería que concurren á ella ? sobre 
a preferencia á que se cree con derecho este últi
mo cuerpo de colocarse á la cabeza de la forma
ción. Enterada S. M., y después do oído á la Sección 
de Guerra y Marina del extinguido Consejo Real 
en 24 de Enero del año próximo pasado , y de con
formidad con lo informado por el Tribunal S u p re 
mo de Guerra y Marina en su acordada de 23 de 
Setiembre último, se ha servido resolver, que al 
cuerpo de a r t i l le r ía , es al que le corresponde la pre
ferencia de que se trata ; al propio tiempo, y con el 
fin de evitar las dudas que en lo sucesivo puedan 
ocu rr i r  á los cuerpos é institutos del Ejército en 
toda reunión de tropas, ha dispuesto S. M. que 
siempre que las Autoridades superiores no adopten 
para paradas la formación correspondiente á orga
nización de campaña , el orden y colocación por re
gla general que deben tener los referidos cuerpos é 
institutos del Ejército por su respectiva antigüedad 
y preeminencia será el s iguiente:

Infantería.

4.° El Real Cuerpo de Alabarderos.
2.° Los cuerpos de la A rm ada por estar dec lara

dos tropas de Casa Real.
3.° El regimiento del Rey, núm. í.° de infante

ría.
4.° El cuerpo de A/lil i ería.
5.° Los regimientos de infantería del Ejército, 

desde el núm. 2.° al 11 inclusive.
fi.° El regimiento de Ingenieros.
7.° Los demas regimientos de infantería del 

Ejército desde el núm. 12 en adelante hasta el úl
tim o, que lo es el regimiento Fijo de Ceuta.

8.° Los batallones de cazadores por el orden de su 
numeración.

9.° Los batallones provinciales que constituyen 
hoy la reserva del Ejército,

10. El Colegio de Infantería.
1 1 . Las Comandancias ó fuerzas dei cuerpo de 

Carabineros.
12. Los tercios ó la fuerza de la Guardia c iv i l
13. Los cuerpos provisionales que se formen con

fracciones de otros que no lleguen á represen tar  el 
de su respectiva procedencia.

Caballería.

4 4. Las brigadas de artillería de montaña , mon
tada y á caballo.

45. Los regimientos de caballería por el orden 
de su numeración.

46. Los escuadrones de cazadores.
47. Los escuadrones de remonta.
48. El colegio de Caballería.
49. La fuerza montada riel cuerpo de Carabine

ros.
20. La fuerza montada de la Guardia civil.

Prevenciones generales.

Primera. La fuerza de la Guardia civil se a n te 
pondrá á la de los Carabineros del Reino, pero ú n i
camente en el distrito de Castilla la Nueva , siempre 
que la primera concurra á las formaciones con ban
dera.

Segunda. Cuando no concurran á las forma
ciones tropa de Casa Real ni el regimiento del 
R ey ,  el cuerpo de Artillería ocupará el primer lu
g a r ,  si solo asiste otro de infantería; pero si con
cu rren  dos ó más de este a rm a ,  se colocarán en se
gundo lugar, ocupando el primero el más antiguo 
de los de infantería.

Tercera. El regimiento de Ingenieros se coloca
rá en el lugar que le corresponda, por el puesto 
que le está señalado, atendiendo á la numeración 
de los de infantería que asistan á la formación; p e 
ro si concurre también el cuerpo de Artillería , y ha 
de ocupar éste el segundo lugar , porque haya dos 
ó más de infantería de numeración posterior al u n 
décimo, no por eso ha de anteponerse al primero de 
estos, que se s ituará á la ca b e z a , ni tampoco al de 
Artillería , sino que seguirá á esta ocupando el t e r 
cer puesto.

Cuarta. Los cuerpos de Artillería y de Ingenie
ros estarán representados p ara  todos los casos de 
preferencia y demas por toda fuerza , aunque no ex
ceda de cuatro soldados y un c a b o , según lo p re 
venido en sus respectivas Ordenanzas y Reales de
claraciones posteriores.

Quinta. La infantería necesita para representar 
su respectivo cuerpo reun ir  la fuerza de dos com
pañías reglamentarias ,  aunque  procedan de frac
ciones de distintos batallones y co m p a ñ ía s , s iem 
pre que sean del mismo regimiento. Los actuales

batallones de provinciales , como que forman parte 
in tegrante del arma , se rvirán  para  representarla 
en concurrencia con las demas del Ejército.

Sexta. La caballería necesita para representar 
su respectivo cuerpo que se reúna la fuerza de dos 
secciones reg lam entar ias , aunque proceda de dis
tintos escuadrones, con tal que sean del mismo re
gimiento.

Sétima. Guando concurra fuerza menor de la 
que componen dos compañías de Infantería , ó dos 
secciones en caballería , aunque sea de un mismo 
cuerpo , se agregará á otro lí otros de su arma res
pectiva , ó bien se formarán batallones ó escuadro
nes provinciales, si todas las fracciones reunidas 
dieren suficiente fuerza para ello.

Octava. En los casos que no concurran  á las 
formaciones los cuerpos enteros, sino destacamentos 
ó partidas que no lleguen á poder representarlos, 
formarán con separación, ocupando respectivamente 
el lugar que correspondería al cuerpo de su pro
cedencia.

Novena. Guando sea preciso ó conveniente el 
formar en dos ó más líneas, no por eso deberá in 
te rrum pirse  el orden que queda establecido, sino 
que formará la cabeza de la segunda línea ó de la 
te rc e ra , el cuerpo ó cuerpos que respectivamente 
continuarían á la izquierda d é l a  p r im era ,  segun
da &e. si esías se prolongasen.

Décima. Si por la configuración dei terreno ú otra 
causa, cuya apreciación corresponde al que mande 
las fuerzas, fuese conveniente ocupar ciertas y d e 
term inadas localidades, situando en ellas cuerpos 
de artillería ó caballería, no será inconveniente 
para ello el que haya necesidad de in te r ru m p ir  el 
orden de preferencia establecido.

Undécima. Este órden de precedencia ha de en 
tenderse única y exclusivamente designado para 
los actos de formación ó reunión de tropas que ten
gan por objeto grandes paradas,  las ordinarias del 
servicio en guarn ic ión ,  revistas de todas clases, 
funciones cívicas ó religiosas y honores de toda es
pecie.

Y duodécima. Se exceptuará, por consiguiente, 
de estas reglas los casos en que las tropas de las 
diferentes a rm as ,  cuerpos é institutos del Ejército, 
se hayan de emplear para toda acción de guerra  
ó preparación para ella , en campos de maniobras, 
simulacros y ejercicios generales, pues estonces el 
General ó Jefe superior que mande las situará como 
crea conveniente, sin que á nadie ni por concepto 
alguno sea dado el promover reclamaciones de pre
ferencia ó de cualquier otro género.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Noviembre de 1858 —  
O-Donnell.— Señor.....

Número 10 .— Circ ulares.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra  dice 
con esta fecha al Capitán general de Aragón lo que 
sigue

«La Reina (Q. D. G . ) , á quien he dado cuenta de 
la comunicación de V. E . , fecha 1 .° de Mayo 
último, en que consulta si á los individuos de los ba • 
tallones provinciales que solicitan ser reconocidos, 
ya por creerse inútiles al ser declarados soldados ó 
por haberlo resultado después, se les ha de consi
derar  como á los del Ejército pe rm anen te ,  para  en 
caso afirmativo disponer pasen en observación á los 
hospitales militares con arreglo á lo que previene 
el reglamento vigente de exenciones, ha tenido á 
bien resolver, con presencia de lo informado por el 
Director general de Administración m ilitar  en 7 de 
Julio próximo pasado y por el de Infantería en 14 
de Setiembre siguiente, que el individuo de las ex
presadas Milicias que hallándose en provincia ex 
pusiese in u t i l id a d , se considere caso exclusivo de 
su propio Ínteres y llene en el hospital civil los 
plazos necesarios á Ja formalidad de los reconoci
mientos, satisfaciendo de su propia cuenta los ho
norarios facultativos, puesto que ni el presupuesto 
en general ni los cuerpos de provinciales en par t i 
cular tienen ni pueden aplicar cantidad alguna á 
estos objetos; todo sin perjuicio de si llegase á ocur
r ir  que cuando se esté ventilando un  caso de estos 
el batallón se pusiese sobre las armas, desde el mis
mo vda el presupuesto de la Guerra se haga cargo 
de las estancias y demas incidentes de la inuti li
dad que se cuestionase.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Noviembre de 1 8 38 .=E I  Oficial p r i 
mero, Francisco de U zta r iz .= S eñor .....

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director general de Infantería lo 
s ig u ien te :

«He dado cuenta á la Reina ( Q. D. G .) de una 
instancia que Y. E. cursó á este Ministerio en 26 de 
Noviembre del año próximo pasado, promovida por 
el Teniente del batallón provincial de Santiago n ú 
mero 16 de la reserva ,  D. Manuel Pereyra y S o r-  
rondegui, en solicitud de que se le declare en su em
pleo la antigüedad de 20 de Julio de 1854, en que, 
siendo sargento primero veterano en el batallón de 
Milicias disciplinadas de Cuatro Villas, del ejército 
de la isla de C u b a , obtuvo el empleo de  Teniente, 
también veterano, de la segunda compañía del de 
Cuba y Báyamo.

Enterada S. M., y conformándose con lo informa
do por el Tribunal Supremo de G uerra  y Marina 
en  acordada de 18 de Octubre ú l t im o , al propio

tiempo que ha tenido á bien desestimar la referida 
pretensión, se ha dignado resolver que los Tenien
tes veteranos de las Milicias disciplinadas de Cuba 
y Puerto-Rico que deseen pasar á la Península no 
puedan conservar dicho empleo sino después de ha
berlo servido sois años en aquellas Milicias, y que 
tampoco pueda contárseles antigüedad ni ser inclu i
dos en los escalafones de Tenientes de las armas de 
infantería ó caballería, según corresponda, sino 
luego que hayan alcanzado el mismo empleo de Te
niente cuantos sargentos primeros eran en esta cla
se más antiguos que los que desde el Ejército pasa
ron á Milicias disciplinadas obteniendo por ventaja 
el referido empleo de Oficial . ó que ascendieron en 
los mencionados cuerpos de Milicias donde eran sa r 
gentos primeros veteranos.

F inalmente, es la Real voluntad que á los Te
nientes de Milicias disciplinadas, á quienes se con
ceda pasar al Ejército y que no causen perjuicio á 
los que habían sido más antiguos en la clase de sa r
gentos prim eros,  se les aplique la Real órden de 26 
de Junio de 1846, que determina se cuente la an t i 
güedad de un empleo desdo la fecha en que se veri
fique el pase voluntario de una á otra arm a ó in s t i 
tuto, pero siempre con la circunstancia de haber  
servido el precitado empleo de Teniente de Milicias 
el plazo de seis años que queda marcado.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 18 de Noviembre de 4858. =  El Oficial p r i 
m ero,  Francisco de Uztariz. ~ S e ñ o r .....

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Cápitan general de las Islas Fili
pinas lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G ), en vista de la carta de V. E., 
núm ero  716, fecha 13 de Julio último , se ha se rv i
do aprobar el permiso que por enfermo ha conce
dido para regresar á la Península á continuar  sus 
servicios el Teniente Coronel g rad u a d o ,  segundo 
Comandante del regimiento de infantería Príncipe, 
núm . 7 ,  de ese Ejército, D. Antonio Madrid y Cla
vero. Al propio tiempo, y teniendo S. M. en cuenta 
que este Jefe, que pasó de Capitán á Filipinas, ha 
obtenido por su antigüedad y pase á U ltram ar 
el empleo de segundo Comandante, equivalente al 
de primero del E je w t tr  de i a rt-iiínbíila , sm haber 
permanecido en esas Islas más que dos años, i r ro 
gando al Estado el crecido gasto de los pasajes de 
ida y vuelta y el abono de un año de sueldos mien
tras  ha estado em b arca d o , se ha servido resolver 
que, tanto el interesado como los demas Jefes y Ofi
ciales que yendo en su mismo empleo regresen de 
U ltram ar sin haber cumplido el plazo prefijado de 
seis años de permanencia, pierdan las ventajas que 
allí hayan obtenido, tomando las que por sus c ir 
cunstancias les hubieran correspondido si hubiesen 
continuado en la Península, á no ser que los in te re 
sados qu ie ran  volver al mismo u otros puntos de 
U ltram ar á extinguir  el tiempo que les falte, en cuyo 
caso conservarán todas sus ventajas.»

De Real órden, comunicada por dicho Si , Minis
tro , lo traslado á Y. E. para  su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m u 
chos años. Madrid 18 de Noviembre de 1858 — El 
Oficial primero, Francisco^de Uztariz,— Señor,. .

Número 4 5 .—Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Capitán general de Castilla la 
Nueva lo que sigue ;

«He dado cuenta á la Reina (Q. I). G.) de la 
instancia que Y. E. cursó á este Ministerio en 40 
de Julio ultimo, par la que D. Tomas de las Heras 
y Obregon, Teniente que fué de infantería, solicita 
se le expida el retiro que por sus años de servicio 
le correspondo, en vez de la licencia absoluta que 
le ha sido otorgada; y S. M., de conformidad con lo 
manifestado por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina en acordada de 28 de Agosto ú ltimo, se 
ha servido desestimar la pretensión del recurren te  
y m andar  se le haga entender, que si no le fué ex
pedido el retiro con uso de uniforme y fuero c r i 
minal á que le daban derecho sus serv ic ios , fué 
por haberse limitado en su instancia de 30 de Mar
zo de 1857 á pedir  simplemente la licencia abso
luta, y que ahora tampoco puede concedérsele aquel 
porque dejó t ra sc u r r i r  los seis meses de término 
que para solicitar mejora de retiro  señaló la Real 
órden de 31 de Enero de 1849 en los casos que se 
expresa.

Con este motivo y con el fin de evitar solicitu
des corno la de que se trata ,  ha tenido por conve
niente resolver S. M., de conformidad así mismo con 
b  expuesto por el expresado T ribunal,  que los in 
dividuos que en lo sucesivo pidan licencia absoluta 
teniendo opcion á retiro se les conceda aquella, 
entendiéndose que renuncian todos los derechos que 
comoá tales retirados puedan corresponderles, y 
hacen dimisión pura y simple de sus empleos, de 
que habla el art.  22 del Real decreto de 3 de Junio 
de 4828.»

De órden de S. M., comunicada por dicho señor 
Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde  á V. E. m u
chos años. Madrid 25 de Noviembre de 1858 — El 
Oficial prim ero, Francisco de U z ta r iz .= S e ñ o r .....

MINISTERIO I)E LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de la Isla de 
Cuba, con fecha 12 de Noviembre próximo pasado,

participa q u e 'n o  ocurría novedad en el territorio 
de su mando, y que su estado sanitario continuaba 
i n ej o r a nd o no la b I e me n te.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico, 
al manifestar con fecha 29 de Octubre último que 
no ocurría tampoco novedad en aquella isla, añade 
que su estado sanitario  es satisfactorio.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO

DE LA GUERRA.

Infantería.

27 Noviembre 1838. Al Capitán general de Castilla 
la Nueva —Concediendo fijar su residencia en esta corle 
á D. Lorenzo Gotarredona y Valcárcel.

Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Antonio de Quevedo y Donis.

Al mismo.— Id. á D. Prudencio Ramai tinez y Martínez.
AI mismo.— Id. relief á Juan Serrano Moreno.
Al m ism o.— IcP vuelta á la Península á Mariano Rojo 

y de la Cruz.
Al mismo.— Id. id. á D. Juan Martínez y Alvarez.
Al mismo.— Id. abono de sueldo á D. Ramón de Es

trada y Serrano.
Al m ismo.— Id. premio de constancia á varios indivi

duos del arma.
Al mismo.— Aprobando cambio de situación de Don 

Adolfo Revenga y Alvarez.
Al mismo.— Concediendo licencia á D. isidro Cañizal 

y Telíez.

Monte-pió.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Coman
dante graduado D. Andrés Cayuela y Cánovas.

Al mismo.— Id. al Capitán graduado I). Eulalio Peluez 
y Morales.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Doña Antonia Cobano y Rodríguez.

Juzgados.

Id. id. Al Capitán general de Extremadura.— A pro
bando el nom bram iento de Auditor interino en favor de 
D. Francisco Gómez Delgado.

Caballería.

29*¡d. Al Director general de Caballería.— Concedien
do media pensión al Cadete D. Miguel Cañellas.

Al mismo.—Concediendo cuatro m eses de Real licen
cia al Teniente D. Ignacio Albornot para restablecer su  
salud.

Al mismo.— Id. id. al Coronel graduado, Comandante 
de Caballería, I). Joaquín Fernandez de Castro.

Al Capitán general de Andalucía.— Concediendo un 
mes de Real licencia ai Teniente Ayudante D, José de los 
R ío s  para asuntos propíos.

Al de B urgos— Rehabilita mío al Coronel graduado 
Teniente Coronel de caballería , D. Angel Rucoba en la 
real licencia que por un mes se le concedió para esja 
corte á asuntos propios.

Al Director general de Caballería.— Concediendo plaza 
de Cadete á D. José Cerrillo, siem pre que presente los 
documentos prevenidos, y que pase á infantería si así le 
conviniere.

Al mismo.— Id. traslación de residencia á Zaragoza al 
Comandante de reemplazo en Cascante D. Sandaíio Be
llido.

Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Granada.— Concediendo 
permiso para que se le ceda en venta un terreno á Dona 
María Acebedo que está junto á su casa morada en la 
plaza de Melilla.

Al de Valencia.— Id. á D. Manuel Telechea y Moreto 
para edificar una casa en la plaza de Denia.

Al de Extremadura.— Id. permiso á varios vecinos de 
Badajoz para construir una plaza de toros en la gola del 
baluarte de San Roque en dicha capital.

Al de B urgos—Id permiso al Ingeniero civil encar
gado de las obras y servicio marítimo é hidráulico en 
Castro Urdíales para abrir un boquete en un muro a r -  
pillerado de la misma con abieto de hacer más fáciles los 
trabajos.

Al de Granada.—Id. permiso para construir once c a 
setas al Comandante de Carabineros de la provincia de 
Almería para la fuerza del mismo.

Al mismo.— Id. al Comandante de Carabineros de la de 
Granada para edificar una casa en la punta de Folucar 
para alojamiento de dicho campo.

Cuba y  Puerta - Rica.

Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Nefando 
la vuelta al servicio á D. José Zeno y Cnrrion.

Carabineros.

30 id. Al Inspector general de Carabineros.— Nom
brando Subteniente del cuerpo de Carabineros al Cadete 
del batallón caza lores de Alcántara D. Manuel Barrera y 
Lanzas.

Al mismo.— Aprobando ei pase á situación de reem
plazo del Subteniente de Carabineros D. Fermín de Ainci- 
llegui y Díaz.

Nonte-pio.

Id. id* Al Sr. Ministro de Estado.— Concediendo licen
cia para Bélgica á D. Francisco Buergo y González.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. para 
la Península á Dona M uía Africa Lazarcno y  Cicardo.

Al Capilan general de Castilla la Vieja.— Negando á 
Doña María Burgos la pensión que reclama.

Al de Galicia.— Id. á Doña Genoveva y  Doña Carmen 
Seijas.

Al m ism o.— Id. a Dona María de las Nieves Aguilar v 
Bayolo.

Al de Granada.—Id. á Doña Africa Muñoz y López.
AI mismo.—Negando á Doña Teresa Parodi y Travezo 

la licencia que solicita para la Península.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Concediendo licencia para casarse al Teniente Co
ronel I). Luis Guerrero y Bequineí.

I dallos.

Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Negando 
indulto á Justo Martínez Padrón, confinado en Ceuta.

Al de Estado.—Id. á D. José Pedrol, desertor emigrado 
en Francia.

Retirados.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo retiro á I). Gregorio Maliagrait y Orduña.
^ Al Director de Infantería. — Id. D. Juan Gamero y  
Teigido.

Al de Caballería.— Id. licencia absoluta á D. Evaristo 
Echague y Urrutia.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. retiro á 
D. Bonifacio Cabrero y Yague.

Cruces.

Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.— Concediendo cruz 
sencilla de San Hermenegildo á D. Salvador Aranda y 
Pery, Teniente Coronel de infantería de marina en ter
cios navales.

Al Director general de Infantería.— Id. al Comandante 
graduado, Capitán, D. José Patiño y Domínguez.

Al mismo.— Id. á D. Fermín Paño y V idal, segundo 
Comandante de infantería en situación de reemplazo-

Al mismo.— Id. á D. Marco Vázquez y  Alustante, Ca
pitán del batallón provincial de Mondoñedo.

Al m ism o.—Id. á D. Antonio Gómez y Rom ero, Capi
tán de infantería.

Al mismo.— Id. á D. José Crescini y Ureta, Capitán del 
batallón provincial de Piasencia.

Al Director de los Cuerpos de Estados Mayores del 
ejército y plazas.—Id. á D. Vicente Albino y T arein , T e
niente graduado Subteniente de infantería, tercer A yu
dante de la plaza de Cádiz.

Al de Caballería.— Id. á D. José Saenz de Juano y Ta- 
lens, Comandante de caballería y Ayudante de campo del 
Capitán general de Valencia.

Al Ingeniero general.— Id. á D. Juan Lombera y  Rive- 
ro , Teniente Coronel del cuerpo de Ingenieros.

Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Expidiendo 
la licencia absoluta al Subteniente del regimiento de in 
fantería Reina, núm. t  del ejército de dichas islas, Don 
Francisco Benavides y Carrasco.

Al mismo.— Aprobando el nombramiento de Com an
dante militar y  político de Bislig, hecho en favor del Ca
pitán de infantería D. Santiago Cristóbal Vico.

Infantería.

Id. Id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do plaza de Cadete á D. Julián Gómez Landero y G ra
nadilla.

Al mismo.— Id. á D. Aurelio Gutiérrez y  Romero.
Al mismo.—Id. á D. Juan Martínez y Doural.
Al mismo.— Id. á D. Juan Martínez y  Gallardo.
AI m ism o.—Id. á D. Matías Vargas y Arguello.
Al mismo.— Id. plaza de Cadete á D. José Macías y  

Griñan.
Al mismo — Id. á D. Rodrigo Medina y  Esquivel.
Al mismo.— Id. á D. Federico Novella y Rey.
Al mismo.— Id. supernumeraria á D. José Guijarro.
Al mismo.—Id. id. á D. Martin Oliva y Baradat.
Ai mismo.—Id. pase al colegio de Infantería al Cadete 

del de Caballería D. Ricardo Vázquez Illa.
Al mismo.— Id. plaza de Cadete á D. Federico Strauch 

y Picazo.
Al mismo. - Id. licencia á D. Ramón Martínez Ossorio.
Al mismo.— Id. á D. Manuel Champaner y  Ramón.
Al mismo.— Id. á D. José Jiménez y Aguilar.
Al mismo.—Id. á D. Antonio. Gutiérrez y Juncá.
Al m ism o— Id. á D. Ramón Perez de Vargas y  Diez.
Al mismo y Capitán general de Valencia.— Id, ó Don 

Juan Rolbenílue y Ortiz, sujetándole á un segundo reco
nocim iento facultativo.

Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.— Concedien
do dos m eses de próroga á la licencia que por enfermo 
disfruta en  esta corte D. Miguel Pastorfido, Capilan gra
duado, Teniente del regim iento lanceros de Villaviviciosa,
8.® de caballería.

Retirados.
Al Capilan general de Castilla la Nueva,— Concedien

do cuatro meses de Real licencia á D. Antonio Olivera y 
Coello.

Al de Valencia— Id. relief á D. Silvestre Deliran y  Jo- 
vain.

Al de Cataluña.—Id. á Ramón Minóles é ¡barra.
Al de Burgos.—Id. traslación de retiro á D, José Ulloa 

y Ponce de León.
Ai de Aragón.— Negando vuelta al servicio á D. San

tiago Marin y Ordovás.
Al de Valencia.— Concediendo volver al goce del retiro 

á Pablo Ramos y  Refute.
Al Inspector general del cuerpo de Guardias civiles.—  

Idem retiro á'Pedro Gabin y Zubiri.
Al de Carabineros.—Resolviendo que no puede expe

dirse la cédula que reclama Felipe Permuy y Fernandez,

* Infantería.

t  Diciembre. Al Director general de infantería.— Con- 
diendo plaza supernumeraria en el colegio al Cadete Don 
Rafael Piquer.

Al mismo.— Id. plaza de Cadete á D Francisco Velan 
día y  Pesquera.

Caballería.
Id. id.^ Al Director general de Caballería.— Concedien

do un ano de Real licencia para ei extranjero á asuntos 
propios al Coronel graduado D. Pedro Bravo y Aliaga, 
Marques de Castell-Bravo.

Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Burgos.— Concediendo 
autorización al Ayuntam iento de Santander para poder 
demoler las dos partes del cuartel de San Francisco de 
aquella ciudad que sobresalen en la fachada del Oeste.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal suprem o de Guerra 

y Marina.—Concediendo pensión á Doña María de la E n 
carnación Guerrero de Luna y Muñoz.

Al mismo.—Id. á Doña Juana Alemany y Marcel.
Al mismo.— Id. á Doña María de la Concepción Espi

nosa de los Monteros y  Velasco.
Al m ismo.— lü. á Doña Polonia Mendivil y Ugaide.
Al mismo.— Id. á Doña Rafaela Navarro y Porcuna.
Al m ism o.— Id. á Doña Luisa Gollusi y Villar.
Al m ism o.— Id. á Doña María Josefa Vargas y Carrion.
Al mismo.— Id. á Doña Ramona Fernandez de Cabo y 

Fernandez.
Al mismo.— Id. á Doña María Francisca Reverter v 

Cortés.
Al mismo.— Id. las dos pagas de tocas á Doña Ignacia 

del Castillo y Carrasco.
Al mismo —Id. á Doña Gaspara Toro y Martínez.
Al m ism o.—Id. á Doña María de los Dolores Lobo v 

Ruiz.
Al m ism o —Id. á D oíh  Antonia Cabrillana y Vera.
Al m ismo.— Id. á Doña María Ramona Rada y Velasco.
Al m ism o.—Id. licencia para casarse al Teniente Co

ronel D. Miguel Correa y García.

Indultos.
Id. id. Al Sr. Ministro de Estado.— Negando indulto 

al desertor emigrado Fernando Negreda.
Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Id. al presidiario 

Angel Menendez.
Al Capitán general de Granada.— Negando indulto al 

presidiario Rafael Cortes.
AI de Galicia.—Id. al de igual clase Bernardo Ru

gado.
Al de Castilla la Vieja.— Id. á José Piñoiro Fernandez.
Al de Aragón.— Concediendo indulto á Miguel Soto 

A znar,vecino de Sanaja.
Al Director de Infantería.—Negando indulto á Cárlos 

González Cid.
Carabineros.

'"3 id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce
diendo cuatro m eses de Real licencia al Subteniente de 
Carabineros D. José del Pozo y de Mata.

Estado Mayor.
Id. id. Al Capilan general de Valencia.— Trasladando 

á servir el Gobierno militar de la plaza de Peñíscoia ai 
Coronel t). Mariano del Carpió y  Melgar , que lo es de la 
de Murviedro.

Al Director general de los cuerpos de Estado Mayor 
del ejército y plazas.—Nombrando dibujantes del D epósi
to de la Guerra á Emilio Martínez, sargento segundo del 
regimiento infantería de Aragón, y á' Em ilio^Pelesrin  
cabo primero del de América.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía.— Negando el 

em pleo de Fiscnl a D José de Silva y  Ravé,

Indulto.
■ Al Ministro de la Gobernación.— Neeando
indu lto  á Antonio Gallego y González. w



SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y corte de M adr id ,  á 30 de N oviem
b re  de  1858, en el pleito seguido en  el Juzgado  de 
p r im e ra  ins tanc ia  y en la Audiencia  de  P am p lon a  
e n t r e  p a r t e s ,  de la una  D. Lorenzo E r a s o , vecino  y 
del comercio de la villa de Tolosa , c u r a d o r ,  hab i l i 
tado  ju d ic ia lm en te  p a ra  este li t igio , de  sus so b r i 
nos menores M ar ía ,  J u a n  José , José Lorenzo y Joa
q u ín  María M iranda y E ra s o ;  y de  la o tra  D. F r a n 
cisco A ris t i ,  vecino y del comercio  de aque l la  c iu 
dad  , sobre evicc ion y san eam ien to  de v a r ia s  fincas; 
pleito pend ien te  an te  Nos en v i r tu d  de recu rso  de 
casación in te rp ues to  por  el A ris t i  de  la sen tenc ia  de  
vista d ic tada  por  la Salir segtináte dte dicha  A ttá len -  
c i a : s

R esu ltando  qu e  D. fY étic iico  Á t i s t i , po r  sí y 
como apoderado  d e  d .  Rerfcardo E r ic e  , A b ad  d e  
S a ra sa le ,  tenhÉRfo u n ^ | ^ [ U o  d e  44K&98 fS. Vn. co n 
tr a  D. Pió Vicente M irand a1, p rév io  ju ic io  de  c o n -  
ciiiaeton, e n  el q u e  h u b o  avenenc ia  , y en  c u m p l i 
m ien to  d e  providencia  j u d i c i a l , se ap rop ió  en  6 de 
S e t ie m b re  de 1 8 5 4 ,  en p a r te  de  pago del mism o, 
varios  bienes raices q u e  poseía el d eu d o r  en v i r tu d  
d e  donación po r  razón  d e  casam ien to  con Doña 
A gu eda  E r a s o , q u e  le hizo su  p a d r e  D. Ju a n  de la 
Cruz  M iranda :

R esu ltando  q u e  el exp resado  IX Pío Vicente Mi
ra n d a  . por e sc r i tu r a  de  13 dé  S e t iem b re  de  1852, 
h ab ía  hipotecado algunos d e  los m ism os ind icados 
b ienes en  favor de D. Jav ie r  G oldaraz  p o r  40.000 
rea les  vn. qu e  dió este en p ré s tam o  á D. Domingo 
D ublan  al rédito  de  u n  6 por 100 an u a l  , co n s t i tu 
yéndose  fiador el M iranda con re n u n c ia  del benefi
cio de o rd en  :

R esu ltando  q u e  en  9 de  O c tub re  de  1855 el p ro 
pio D. Pió Vicente  M iranda , en ca l id ad  de  p a d re  de  
sus  cua tro  h ijos  const i tu idos  en  e d a d ,  p u p i l a r , y 
D. Lorenzo E ra s o ,  vecino de  Tolósa, h e rm a n o  d e  la 
m a d r e  de  e s t o s , hac iendo  uso á n o m b re  de  los m is 
mos del derecho  de  re t ra c to  g e n t i l i c io , p id ie ron  á  
D. Franc isco  A ris t i  los b ienes  de  q u e  se h a b ia  a p r o 
piado  por su c réd i to  con tra  el D. P i ó , cuya  d e m a n 
d a ,  a p esa r  de la oposición del reconven ido ,  fué 
es t im ada  p o r  sen tencia  de 28 de N oviem bre  d e  1855, 
en cum plim ien to  de  la cua l ,  consen tida  q u e  fué por 
ám b a s  p a r te s  otorgó e sc r i tu ra  A ris t i  en 12 de Di
c ie m b re  s igu ien te  d e  re trocesión de  las fincas de 
q u e  se t r a ta  á favor y p a ra  los m enores  d e te rm in a 
dam en te  , confesando que  h ab ia  recib ido el precio 
d e p o s i t a d o , y obligándose á la eviccion solo por el 
período del tiem po en  que  sin  g ra v a r la s  po r  su 
p a r te  las hab ia  poseído :

R esu ltando  que  D. J av ie r  G oldaraz en 25 de  O c
tu b r e  dé 1855 ,  en  v i r tu d  de la e sc r i tu ra  de p r é s 
tam o á n te s  re fe r id a ,  reclamó p o r  los réd i tos  de  dos 
años q u e  se le d eb ían  con tra  los bienes hipotecados, 
y qUe hecho el em b a rg o  de u na  de las fincas r e 
t r a íd a s  por  los m e n o r e s , su p a d re  D. Pió Vicente 
M iranda  y su  tio D. Lorenzo Eraso  en tab la ron  d e 
m a n d a  de  tercería  en 24 de  D ic iem bre  del mism o 
año, p idiendo se alzase el em b a rg o  y se em plazase  á 
D. F rancisco  A ris t i  p a ra  q u é  sos tuviese  aquella  opo
sición :

R esu ltando  q u e  el e je c u tan te  Goldaraz resistió 
la te rcería ,  fundado  en ai derecho  h ipotecario  q u e  le 
a s is t ia ,  y q u e  A ris t i  se negó á lo m ar  á su  cargo la 
defensa del p le ito ,  en el cual , po r  sentencia  de  18 
de  Jun io  de 1856, se declaró no h a b e r  lu g a r  á la 
te rcer ía  in t e n ta d a ,  m an d an d o  co n t in u a r  los proce
d im ien tos  ejecutivos en cuan to  á la finca e m b a r 
gada  :

R esu ltando  que D. Lorenzo E ra so ,  p rév ia  h a b i 
l i tac ión  jud ic ia l  para  el efecto, p resen tó  escr ito  en 
el Juzgado  de  P am plona  á n o m b re  de  los repetidos 
hijos m enores de M iranda ,  en solic itud  dé q ue  se 
con d en a ra  á D. Franc isco  A ris t i  por la eviccion y 
san e am ien to ,  á q u e  según  derecho  es taba  oblicado, 
á q u e  hiciese c ie r ta  y libre  á ios m enores  de la h i 

poteca á favor de  D. Jav ie r  Goldaraz la h u e r t a  q u e  
se les hab ia  e m barg ado  y los d em as  bienes q u é  les 
r e t ro v en d ió ,  y no p u d iend o  realizarlo, devolviese el 
precio que  por ellos levantó  del depósi to ,  hac ié n d o 
se los dem as  p ro n u n c ia m ien to s  c o n s ig u ien tes ,  y  q u e  
A ris t i  se opuso á esta d e m a n d a  p id iend o  su  abso
lución :

R esu ltan do  q u e ,  seguido el pleito por su s  t r á 
m ites ,  en  9 de Mayo de 1857 el Juez de  p r im e ra  
ins tanc ia  absolvió á A ris t i  de  la d e m a n d a ,  y  q u e  
hab iend o  apelado D. Lorenzo E ra so ,  la Sala se g u n 
da  de la A udiencia  de P am p lo na  p ro n u n c ió  sen ten 
cia en  27 de O c tu b re  del mismo a ñ o ,  po r  la cual,  
revocando la del inferior, condenó  á D. F ranc isco  
A ris ti  á q u e  eviccione y sanee  á los m enores  las 
seis fincas por q u e  otorgó la e sc r i tu r a  de r e t r o v e n -  
ta  á favor de  los m ism os ,  y no p u d iend o  realizarlo, 
les d evué lva  los 40.308 r s . ,  precio d e  ellas, q u e  le
v an tó  del depós i to ,  volviendo á su posesión y d i s 
fru te  con las c a rg a s  y obligaciones q u e  te n ía n  c u a n 
do se los a p r o p i ó :

R esu ltando  q u e  co n tra  esta sen tenc ia  in te rpu so  
A ris ti  recurso  de casación , fun dán do lo  en  se r  con
t r a r ia  á la d oc tr in a  legal ,  á los efectos civiles del 
re t rac to  y á las leyes que  lo e s tab lec ie ro n ,  h a b ié n 
dose in f r in g id o ,  sobre todo, la ley 1.a del Código 
Romano de evicciones, coi re sp on d ien te  al tí t.  45, y 
la 6 .a del m ism o tí tulo y libro,

Vistos: siendo Ponente  el Ministro D Miguel 
Osea.

C onsiderando  qu e  la cesión de b ienes hecha á 
consecuencia  de d em a n d a  de re t rac tó  y  en c u m p l i 
miento de la sen tenc ia  e jecu to ria  reca ída  sobre  ella, 
no es un  con tra to  lib re  y expon táneo  e n t r e  partes ,  
sirio un  acto forzoso , exigido por el r e t r a y e n te  en 
uso de su  d e r e c h o :

C onsiderando  que  en treg ado s  los bienes se s u b 
roga el r e t r a y e n te  en lu g a r  de  aquel q ue  se los ce
dió, sep a ran d o  á este y poniéndole en la condición 
mism a de c u a lq u ie ra  o tra  persona e x t r a ñ a  a l  con
tra to  ó hecho por el cual los h ab ia  adq u ir ido ,  como 
anu lado  el derech o  nacido de ios m ism os ,  s in  d e 
j a r l e  m ás re sp o n sab i l id ad ,  re la t iv am e n te  á lós in 
dicados b ienes ,  sean  c ier tos  y l ib res  ó no en poder  
del q u e  los r e t r a jo ,  q u e  la q u e  po r  su s  actos h aya  
pódido c o n tra e r  m ién tra s  q ue  los poseyó:

C onsiderando  q u e  la hipoteca á q ue  e s tán  afec
tas  a lg u na  ó a lg u n as  de las fincas re tra ídas  fué 
otorgada con a n te r io r id ad  á h a b e r  pasado estas á 
poder de A ris ti  por el p a d re  de los m enores  retra*- 
yentes; y que  el mismo, con tan  pleno co noc im ien
to como tenia de  dicho g ra v á tn e n ,  puso la d e m a n 
da de re t rac to  á no m bre  de sus  expresados  hijos y 
con tinuó  el pleito hasta  su conclus ión ,  c a rg a n d o  así 
con el riesgo á que e s tu v ie ra n  e xp ues to s  los tales 
b ienes :

Cqfréíderanáo q u e  la acción in ten tad a  p o r  Erágo 
á n o m b re  de los m e no res ,  su s  sobr inos ,  es ex c lu s i

v am e n te  la de eviccion y s a n eam ie n to ,  sin hace r  
uso de cua lq u ie ra  o tra  de las q u e  p ud ie ran  cor r e s 
p o n d e r le s ,  y q ue  aquella  r e p u g n a  á los hechos y 
p r inc ip ios  sen tados:

Considerando, en su  consecuencia, q u e  h a b ién d o 
se condenado po r  la sen tenc ia  con tra  la cual se ha 
in te rpues to  el recurso  á D. F ranc isco  Aris ti  á la 
eviccion y saneam iento  p re tend id o  por E ra s o ,  se ha 
in fr ing ido  la d o c tr in a  legal sobre  la m a te r i a ,  ex 
tend iendo  la ex p re sad a  obligación á un caso no 
c o m pren d ido  en la razón y e sp í r i tu ,  ni en la letra 
de las leyes q u e  se han c i tad o ,  y sobre  cuy as  p re s 
cripciones descansa  a q u e l l a :

Fallamos, q u e  debemos d ec la ra r  y decla ram os 
fe iber  lu g a r  a l  r e c u r s o  da  casación m W p t te s to  p o r  
D. Francisco A ris t i ,  y en  Su consecuencia  casarnos 
y anulam os la p rec i tada  sen tenc ia  qué  p ro nu nc ió  la 
Sala seg un da  de  la A udiencia  dé Patnploná e n  27 
áe  O c tub re  de  18§7.

^ «st& n u e s t ra  sentencié  > de  la  Cual se 
p a sa rá n  las o p o r tu nas  copias p a ra  su p u b l ic a 
ción en  la Gaceta é inserc ión en la Colección 
legisla tiva  , así lo p ro n u n c iam o s ,  m an dam o s  y fir
mamos. =  J u a n  Martin C arram olino .  =  Sebast ian  
González N and in .  =  Jorge G isberL  =  Migucl O s-  
c a .= M a n u e l  Ortiz de Zúñiga .— F e rn an d o  C alderón 
y Collan-tes —  El S r .  D. A n tero  de K charr i  votó por 
e s c r i t o . = J u a n  M artin  Carram olino .

P u b l i c a c ió n — Leída y p u b licada  fué la a n te r io r  
sen tencia  por el Excmo. é Hmo. Sr. D. Miguel Osea, 
Ministro de la Sala p r im e ra  del S u p re m o  T r ib u n a l  
de Ju s t ic ia ,  ce leb rando  aud ien c ia  pública la m ism a 
Sala en el día de h o y ,  de q ue  yo el E scribano  de 
C ám ara  certifico.

Madrid 30 de N ov iem bre  de 1 8 5 8 — Ju an  de 
Dios Rubio,

En la villa y corte  de M adr id ,  á 2 de D ic iem bre  
de 1858, en  los autos de competencia  en tre  el Juez 
de p r im e ra  ins tanc ia  del d is t r i to  de M aravillas de  
esta co rte  y el de igual clase de  la cap ita l  de  A l
bacete ,  sobre  conocimiento de las causas q u e  en 
ám bos Juzgados se in s t ru y e n  por  la falsedad de va
rios docum entos  p a ra  la adm isión  de  su s t i tu to s  de 
q u in t o s :

R esu ltando  q ue  noticioso el Ministro de la Go
bernac ión ,  a v i r tu d  de d e n u n c ia  que  se le hizo, q ue  
en  el reem plazo del e jército  del año  de 1857 h a b ía n  
sido adm it ido s  d ife ren tes  su s t i tu to s  en la prov incia  
de A lb a c e t e , q u e  h a b ía n  hecho uso de docum en to s  
falsos en q ue  se les a t r ib u ía  ed ad  y estado d ife ren 
tes de  los q u e  t e n ía n ,  rem it ió  con Real ó r d m  , desde  
D iciem bre de 1857 á Mayo de  1858, d iversos  e x p e 
d ien tes  re lativos al p a r t ic u la r  al G ob ernad o r  c ivil 
de esta corte  p a r a  que , rem itiéndolos al Juzgado de 
p r im e ra  ins tanc ia  c o r r e s p o n d ie n te ,  o b ra r á  este se
gún  h u b ie r a  lu g a r :

R esu ltando  q u e  rem it ido s  al del d is t r i to  de  Ma
ra v i l la s ,  procedió á l a  o po r tun a  .formación de causa, 
en la q ue  apareció  q u e  se h ab ía n  cometido d ife ren 
tes falsificaciones y falsedades en las p a r t id a s  de b a u 
tism o de los s u s t i t u to s , en las de defunción He sus 
p ad re s ,  en las in form aciones rec ib idas  en el mism o 
Juzgado  de M arav illas  p a ra  ju s t i f ic a r  su e d a d ,  e s ta 
do y buena c o nd uc ta  , y po r  ú l t im o ,  en las ce r t i f i 
caciones q u e  sob re  lo mism o exp id ie ron  dos In s p e c 
tores de V igilancia  de  esta corle; siendo por ello 
com prend ido  en el p roced im ien to ,  en unión  de  los 
testigos de  aq u e lla s ,  D. José Rubio  y D. Tomas M ar
tínez, de esta v e c in d a d ,  y D José i u a n  Flores, d é la  
de A lb a c e te , q u e  f ig u rab an  como em presa r io s  para  
d icha su s t i tuc ión :

R esu ltando  que rem it idos  en Jun io  y Julio ú l t i 
mos 15 ex p ed ie n te s  de  igual género  al Fiscal de 
S. M, en  la A udiencia  de Albacete  con Real o r 
d e n ,  á fin de q u e  aco rd ase  las m ed idas  co n v e n ie n 
tes p a r a  la fo rm ación de causa ,  los tra sm i t ió  al P ro 
motor fiscal del Juzgado  d e  p r im e ra  in s tanc ia  de 
d icha cap i ta l ,  po r  qu ien ,  en v i r tu d  de d en u n c ia  
qiie aqu é l  h i z o , se procedió á la in s tru cc ió n  de  las 
c o r re sp o n d ie n te s  cau sa s :

R esu ltan do  que, noticioso de ello el Juzgado de 
esta c o r t e y le req u ir ió  de  in h ib ic ió n ,  fu n d and o  su 
com petencia  en  que  si b ien  en  A lbacete  se h a b ían  
p resen tado  los d o c u m e n to s  falsos p a ra  la s u s t i t u 
c ió n ,  se hab ian  in d u d a b le m e n te  falsificado en  Ma
d r i d ,  en cuyo mismo p u n to  se h a b ia n  exped ido  las 
certif icaciones de los em pleados públicos y rec ib í -  
dose las informaciones de  tes tigos ,  de cuya  falsedad 
tam bién  se t r a ta b a ,  siendo por o tra  p a r te  todos los 
p rocesados, á excepción de  uno ,  vecinos de esta 
corte.

R esu ltand o  que  el Juez de  A lb ace te ,  no solo r e 
sistió la inhib ición  p re t e n d id a ,  sino qu e  prom ovió  
por su  p a r te  com petencia  al de  esta corte sobre  el 
conocimiento de la causa  en el m ism o in s t ru id a ,  
fundándose  p a ra  ello en q ue  el delito le cons t i tu ía  
el acto de la p resen tac ión  de  los d o c u m e n to s  falsos 
en aquella  c a p i t a l ,  no siendo Ja falsif icación m ás 
que  un  medio em pleado  p a ra  consum arle ,  y q u e  
adem as  no re su l tab a  que  esta se h u b ie r a  e jecutado 
en la corte.

Visto: siendo P onen te  el Ministro I). Jo rg e  G is -  
herí.

Considerando  q ue  en el Juzgado  de Maravillas 
de  esta co rte  exis ten  datos bas tan tes  p a ra  p r e 
su m ir  q u e  en ella se com et ie ron ,  si no todas ,  la 
m ayo r  p a r te  de las falsificaciones; que  .empleados 
de policía de  la m ism a , y en el ejercicio de su des
t ino ,  exp id ie ron  certif icaciones q u e  hasta  a h o ra  re
su l tan  c o n tra r ia s  á la v e rd a d ;  q ue  en el m ism o 
Juzgado de M aravillas, y con el objeto de p r e p a r a r  
la su s ti tuc ión  de qu in tos  en  Albacete, se rec ib ieron 
informaciones de tes tigos, sobre  cuya  falsedad se 
p ro c e d e :

C onsiderando  q u e  los testigos que  por ahora 
ap a recen  falsos son vecinos de  esta corte que  lo 
son igua lm en te  la m ayo r  p a r t e  de los su s t i tu to s  
p resen tados  en  A lbacete ,  y todos, excep to  uno, p ro 
cesados a c tu a lm en te ,  así como los em pleados de p o 
licía que  exp id ie ron  las cer t if icac iones , y que  hoy 
se hallan com pren d ido s  en el proceso :

Considerando  que, según  el pá r ra fo  segundo  del 
a r t .  77 del Código p e n a l ,  hay  q u e  im p o n e r  en este 
caso u n a  sola p é h a ,  pero la co rresp on d ien te  al d e 
lito más g ra v e  , y este in d u d a b le m en te  es el dé  fal
sedad com etido  en esta corte :

Y c o n s id e ran d o ,  po r  ú l t im o ,  q u e  milita á favor 
del Juzgado  de la m ism a la p revención  de  la causa , 
pues hab iéndola  incohado á p r incip ios de  D ic iem 
bre del año  ú lt im o  el de A lbacete  no lo Verificó 
hasta  Jup io  dél c o r r ie n te  ;

Declaramos, qu e  el conocimiento de esta causa 
co rresponde  al Juez de  p r im era  ins tancia  de M ara 
villas de  esta c ó r t e ,  al q u e  se re m it i rá n  u n a s  y 
o t ra s  actuaciones para  su  con tinuac ión  don áfreg lo  
á Derecho, pasándose  las co rrespond ien tes  copias

certif icadas á la Redacción de la Gaceta del Go
bierno p ara  su publicación en la m ism a ,  y al Mi 
n is terio  de G racia  y Jus tic ia  para  su  inserción en 
la Goleccion legisla tiva .

Así por la p resen te  sentencia  lo p ro n u nc iam o s  
m a nd am o s  y f i rm a m o s .= J u a n  Martin C a r ram o li -  
n o .= S e b a s t i a n  González N a n d in .= J o r g e  Gisbert. 
Miguel Osea . ^ M a n u e l  O.rtíi de t t i ñ i g a . = F e r n a n d o  
Calderón y Collántes.

Publicacion.=^=Leida y pub licada  fué la an te r io r  
sen tenc ia  por el Exorno, é Umo. Sr.  D. Jorge G is 
b e r t ,  Ministro de  la Sala p r im e ra  del S u p rem o  T r i
bunal de Justicia , ce leb rando  aud ienc ia  p úb lica  la 
m ism a Sala en el d ia  de h oy ,  de que  yo el E s c r i 
bano  de  C á m a ra  certif ico,

Madrid 2 d© Díététtibré de <83&es=Jfcan de Dios 
Rubio.

E n  la villa y Córte de  Madrid, á 2 dé Diciembre 
de 1858, en el pleito p end ien te  afile Nos en v i r tu d  
de  recurso  de casación p ropues to  por D. José Marin 
y Marin con tra  la sen tencia  d ic tada  por la Sala 
p r im e ra  de la Real A u d ienc ia  de G r a n a d a , en que  
absolvió á D. Mariano Martínez Vitoria  y consor tes  
de la de m an d a  p ropues ta  por aquel sobre recono
cim ien to  del capital de unos censos y pago de sus 
r é d i to s :

R esultando q ue  el ex p resado  M arin , á no m b re  
del M arques de Diezma, redim ió por la can t id a d  
de 7.739 rs. 22 m rs. unos censos de poblac ión, cuyo 
cap ita l ,  consis ten te  en 60.701 r s . , co rre sp on d ía  al 
Estado, im puestos  sobre fincas del m ism o Marques, 
o torgándose á favor de ésta e sc r i tu ra s  de redención 
en 23 de D ic iem bre  de 1850:

Resultando que  á consecuencia de esta r e d e n 
ción acud ió  Marin á uno de los Juzgados de G ra 
n a d a , m an ifes tando  que  por ella hab ia  hecho suyo, 
m ed ian te  el consen tim ien to  de dicho M arques ,  el 
capita l expresado., y ad q u ir id o  por consigu ien te  el 
d erecho  á los réditos  q ue  an tes  percib ía  la H acien
da p ú b lica ,  por lo cual solicitó se le requ ir ie se  
p a ra  q u e  le abbnase los réditos desde el dia  en que  
fueron los censos red im idos; y hab iéndose  m a n d a 
do in s t r u i r  de todo al Marques en p rovidencia  de 
27 de Enero  de 1851 , é in s tru id o  cu efecto, con
testó en el acto «quedar  en te rad o  y p ron to  á su 
c u m p l im ie n to ,  sin per ju ic io  de que  sí en adelante  
se derogasen  las redenciones hechas por D. José Ma 
r i n ,  sería este responsable  de su resultado.»

R esu ltando  que, hab iendo  fallecido e! Marques, 
se hizo la div isión de sus bienes en tre  dos hijos 
q u e  dejó , y m uer to  uno de estos ,  se d is t r ib u y e ro n  
los suyos e n tr e  su m ad re  la Marquesa v iuda  de 
Diezma y una sobr ina  de e s ta ,  y en las respectivas 
h ijuelas en que se ad ju d ica ron  las fincas g rav adas  
án te s  con los censos de poblac ión, se h icieron car  
go los in teresados del respectivo  capital de cada  
censo y del pago á D. José Marin do los réditos 
respectivos;  todo con la ap robac ión  ju d ic ia l ,  que 
recayó por au tos  de 9 de O c tu b re  de *1854 v 31 
de Marzo de 1856 •

R esultando que  hecha la redención abonó el 
M arques, y después por m u e r te  de este su viuda, 
los rédi tos  de dichos censos al expresado  Marin por 
los años de 1851 , 5 2 ,  53 , 54 y 5 5 ,  im p ortand o  cada  
uno 1.821 r s . . menos el últ imo, en q u e  satisfizo 
solo 623:

R esu ltando  que en 14 de O ctubre  de 1856 p re 
sentó Marin dem and a  en uno de ios Juzgados de 
G ra n a d a ,  manifestando  que compelido el Marques, 
ya d i fu n to ,  por las disposiciones legislativas de 14 
de Agosto de 1841 y 29 de N oviem bre  de 1849 á 
re d im i r  los censos de población que  pagaba sobre 
v a r ia s  t ie r ra s  que  poseía , convino con el d e m a n 
d an te  en q ue  este lo red im ie ra  p a ra  s í ,  a u n q u e  á 
no m b re  de aquel , q u ed an d o  Marin responsable  á 
las resu ltas  si se a n u la b a  en adelan te  la redención, 
y que  llevada é efecto e s ta ,  reconoció ju d ic ia lm en 
te el M arques dicho convenio , y lo m ism o h ic ie 
ron después sus herede ro s  en las ex p re sa d a s  p a r t i 
ciones; po r  todo lo cual pidió se c o n d e n a ra  á la 
Marquesa v iu da ,  á J). Mariano M artínez Vitoria co
mo m ar ido  de Doña Concepción N esta res  y á Doña 
Adelaida N e s ta r e s , poseedores de las fincas g rava 
das con dichos censos ,  á q ue  o to rg a ra n  e sc r i tu ra  
de reconocimiento  del capital e x p re s a d o ,  y á q u e  
le abonasen  a n u a lm e n te  1.821 rs. de réditos, y 
adem as los gastos q ue  se h ic ieron  en  aquella ope
ración :

R esu ltando  q ue  los d em an d a d o s  con tes ta ron  á la 
d em an d a  , expon iendo  q ue  no hab ia  m ed iado  tal 
con tra to  en tre  Marin y el M arques, pues  no cons
taba  de la ún ica  m a n e r a  legal que  debia  ap a rece r  
que  era por e sc r i tu ra  pública  reg is t r ad a  en el ofi
cio de h ipotecas: q ue  si hu b ie ra  ex is tido  dicho co n 
venio no ser ia  válido con a rreg lo  á la ley c itada de 
14 de Agosto de 1841 y dernas disposiciones con 
cordantes ,  p o rq u e  según  ellas no podía e fec tuarse  
la redenc ión  sino por el mism o c e n sa ta r io ,  y en 
su  defecto deb ia  hacerse  la ena jenac ión  por  .el E s
tado como dueño  censualis ta :  que  Marin  obró como 
m a n d a ta r io  del M arques ,  pues á n o m b re  de  este se 
verificó la redención , y no pudo por lo tanto h a 
cer suyo el objeto del m a n d a to ;  y por ú lt im o, que  
el conven io ,  tal como se suponía ce le b rad o ,  h u b ie 
ra sido lesivo , pues por unos 8.000 rs. se t r a ta b a  
de a d q u i r i r  un  capita l de m ás  de 60.000.

R esultando que, recibido el pleito á p rueba  y he
chas las q ue  las p artes  c rey e ro n  convenir les ,  dictó 
sentencia  el Ju ez ,  en 12 de Jun io  de 1857, absol
v iendo  de la d e m a n d a  á los d e m a n d a d o s ,  a u n q u e  
con la obligación de r e in te g r a r  al d e m a n d a n te  de 
todos los desembolsos q u e  acreditase h a b e r  hecho en 
la expresada  negociación :

♦ Y resu ltando ,  por ú ltimo, que  hab iendo  sido con
f irm ada  esta sentencia  en  6 de N ov iem bre  del m is 
mo año por la Sala p r im e ra  de la Real Audiencia  
de  aquel te r r i to r io ,  in te rp u so  el d em a n d a n te  el p r e 
sen te  recurso  de casación, fundándolo  en aquel 
T r ib u n a l  y después  en este S u p re m o ,  en hab e rse  
infringido:

1.° La ley 1.a , tí tulo 1.°, libro 10 de la N o
vísima Recopilación, q u e  es tab le  q u e  de c u a lq u ie r  
m anera  q ue  parezca q u e  uno quiso obligarse  queda 
obligado.

2.a La 1.a, título 11, libro 20 del m ism o Código, 
que señala el plazo en que se ha de  in te rpo ner  el 
recurso  de  a lz a d a ,  y q u e  no u t i l izándose ,  queden  
e jecutoriadas las sen ten c ias ,  como lo q uedó  la de 27 
de E nero  de 1851.

3.° La lay de 14 de Agosto de 1841 y Real ó rdeh 
de  29 de N ov iem bre  de 1849, re la t iv as  á las r e d e n 
ciones de censos de población.

4.° La R^al orden  de 22 de Agosto de 1850, que  
dispone que  los A yu n 'am ien to s  no pu ed an  ceder  á 
un tercero los censos de  población q ue  hubiesen r e 
dimido.

Y 5.° La Real o rd en  de  5 de Julio de 1851 , que

declara que la ya citada  de 22 de Agosto de 1850 
no es aplicable  a c ier tas  redenciones  hechas por un 
pa r t icu la r .

Vistos; siendo Ministro ponente  D. Manuel Ortiz 
de Zúñiga.

Considerando  que el contrato  ce lebrado e n tr e  el 
Marques de Diezma y D. José Marín y Marin, en v i r 
tud  del cual redimió éste los censos de población 
de que se t r a ía ,  no fué u n  m an da to ,  sino u n  hecho 
e jecutado por el segundo  en ex c lus iva  u ti l idad  del 
p r im e ro ,  pues a u n q u e  las e sc r i tu r a s  de redención 
se o torgaron  á favor del M arques como censatario  
de la Hacienda pública ,  no fué el án im o de éste que  
la redención se en tend iese  por su  cuen ta  ni p a ra  sí, 
sino por Cuenta y riesgo del q ue  feálizó el pago:

C onsiderando q u e  esta  es la c la ra  v germ ina 
inteligencia  qu e  d ebe  d a rse  á d icho con tra to  , c u a n 
do  hab iend o  el misino Marín acudido  á uno de los 
Juzgados de G r a n a d a ,  refiriendo la negociación» y 
que  por ella h ab ia  hecho suyo , m e d ian te  el consen
t im ien to  del M arques ,  el capita l de los censos, y 
adq u ir ido  por consigu ien te  el derecho  á los réditos, 
se enteró  de todo el mismo M a r q u e s , y contestó no 
solam ente  « q u e  q u ed ab a  e n te rad o ,  » sino q ue  « e s 
taba pronto  á su c u m p l im ie n to ,»  añad ien do  la sa l
vedad  q ue  corrobora  a ú n  m ás su  v e rd ad e ra  i n t e n 
ción, d e q u e  « s i  en ad e lan te  se derogasen  las re 
denciones hechas po r  D. José Marin.. sería este r e s 
ponsable  de  su resultado:

Considerando q u e  esa mism a inteligencia  dieron 
al con tra to  los herederos  del M a rq u es ,  cuando  en 
las dos part ic iones a p ro b ad as  ju d ic ia lm en te  en  9 
de  O c tub re  de 1854 y 31 de Marzo de 1856 se a s i g 
nó á cada in te resado  la ca n t id ad  proporc ional de 
réditos que  hab ia  de  satisfacer á Marin , hac iéndo
seles por consigu ien te  la respec tiva  baja d é l a  p a r 
te co rrespond ien te  del exp resado  cap ita l:  y consi
gu ien te  á esta inteligencia  d ada  al co n tra to ,  tanto  
el M arques, como después de su  m u e r te  su  v iuda ,  
abonaron  á Marin los réditos co r respo nd ien tes  á los 
años de 1851 . 52. 53 . 54 y p a r t e  del de 55

Considerando q u e  el expresado  c o n tr a to ,  en v i r 
tu d  del cual el M arques de Diezma quiso q ue  Don 
José Marin quedase  subrogado  en lu g a r  de la H a 
c ienda pública por el dominio del capital y el d e 
recho á p e rc ib i r  sus  réd i to s ,  no es con tra r io  á la 
ley de 14 de Agosto de 1841, c u an d o  la Real o rd e n  
de 5 de Julio de 1851 lo ha pe rm it ido  respecto de 
p a r t i c u l a r e s ; lo cual, por o tra  parte ,  y el riesgo y 
v e n tu ra  á que  se su je tó  el m ism o M a r ín ,  dan  al 
con tra to  el c a rá c te r  de lícito bajo todos conceptos:

C onsiderando q ue  pa resc ien d o , como e v id e n te 
m en te  p a r  esce , la ex is tenc ia  de d icho contrato  , y 
q u e  es lícito y legal, se co n s t i tu ye ro n  el Marques 
de Diezma y su s  herederos en la obligación de r e 
conocer en favor dé  D. José Marin e! capita l de lo s  
censos y el pago de sus réd i to s ;  obligación de la 
cual no pueden p resc ind ir  sin faltar al texto y al 
e sp ír i tu  de la ley p r im e ra ,  tí tu lo I o, libro 10 de la 
Novísima R ecop ilac ión :

Y considerando, por último, que  la Sala p r im e ra  
de la Real A udiencia  de G ran ada ,  al abso lver de la 
d em a n d a  á los he rede ros  de dicho M a rq u e s ,  ha i n 
fr ingido en su fallo la expresada  ley recopilada :

Fallamos, q ue  debernos d e c la ra r  y decla ram os 
ha b e r  lu g a r  al recu rso ,  y en su consecuencia casa
mos y anu lam os  el citado fallo de 6 de N oviem bre  
de  1857, y m andarnos  que  se alce el depósito de  
4 .0 0 0  rs. c o n s t i t u i d o  por el r e c u r r e n te .

Y por esta nues t ra  sen tencia ,  q u e  se p u b lica rá  
en la Gaceta y se in se r ta rá  en la Colección leg isla ti
va . p a ra  lo cual se p a sa rán  las op o r tu n as  copias 
así lo p ron un c iam o s ,  m an dam o s  y firmamos, — Juan 
Martin Carram olino . —  S ebast ian  González N a n -  
d in .— Jorge G isb e r t .= M ig u e l  O s c a .= V io e n te  Va
l o r — Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a — F ern a n d o  Calderón 
y Coliantes.

P u b l ica c ió n — Leída y pub licada  fué la an te r io r  
sentencia  por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel O r
tiz de Z ú ñ ig a ,  Ministro de la Sala p r im e ra  del S u 
p rem o T r ib u n a l  de J u s t i c i a , ce lebrando  audienc ia  
publica  la m ism a Sala en el dia de hoy, de que  yo 
el E scribano  de C ám ara  certifico.

M adrid  2 de  D ic iem bre  de 1858.=*Juan de Dios 
Rubio.

En la villa y corte de M adr id ,  á 3 de D ic iem bre  
de 1858, en los autos de competencia  en tre  el Juz 
gado de p r im e ra  ins tancia  del p a r t id o  de Betanzos 
y el de la Capitanía  general de G alic ia ,  en cuan to  
al conocimiento respecto á F rancisco  Sordo, soldado 
de] batallón  prov inc ia l  de la C o r u ñ a , de la c ausa  
formada con motivo de la q u im era  o c u r r id a  en la 
ta rd e  de 23 de Mayo últ imo en la romería de N u es
tra  Señora  de los Remedios en la p a r roq u ia  de Sa~ 
r o n d o n e s :

R esultando, seg ún  la declaración del Alcalde p e 
dáneo  de dicha p a r r o q u ia ,  co rroborada  su s ta n c ia l -  
m ente  por las de  cinco testigos, q u e  hab iendo  e m 
pezado Sordo á d a r  golpes á uno de S a randones  
le amonestó dicho Alcalde p ara  que  se d ivi r t iese 
pacíficamente, y como le p reg u n ta se  qu ién  era, y le 
contestase que  el Pedáneo, le dió a lgunos e m p u jo 
nes, por ío que . viéndose mal t r a ta d o ,  salió cu and o  
Sordo sé hallaba reun ido  con otros de su p a r ro q u ia  
del A yu n ta m ien to  de Corral á b usca r  personas q u e  
le aux il iasen  para  co n tene r  á aquellos h o m b re s :

R esultando q u e  a u n q u e  el Pedáneo  vino con ios 
au x il ian te s  no se aqu ie ta ron  Sordo  y los que  con 
él e s ta b a n ,  sino que  hicieron resistencia , m a l t r a 
tando  con golpes y palos á Yarios de los qu e  v e n ían  
con el Alcalde v en tre  ellos a Manuel Vázquez, y se 
t rabó  un a  lucha q u e  no cesó; á pesar de h aberles  
requer ido  á n o m b re  de la A u to r id ad ,  hasta que  se 
p resen to  el Alcalde del d is t r i to  de A begondo . a u x i
liado tam bién  de o tros :

Resu ltando  que  in s t ru id a s  d il igencias  por dicho 
Alcalde de Abegondo, q ue  rem itió  al referido Juzg a 
do dé Betanzos, éste acordó la c a p tu ra  de Sordo  y 
q ue  se le rec ib iera  declaración de in q u i r i r ,  a lo 
cual se opuso el Juzgado de d icha Capitanía general ,  
o r ig inán do se  la p resen te  com petencia

Resultando q u e  la ju r isd icc ió n  m il i ta r  sostiene 
c o r r e s p o n d e rá  el conocimiento, en cuan to  al m e n 
cionado soldado, apoyándose en que  no resu lta  j u s 
tificado el delito de a ten tado  con tra  la A uto ridad  
del A lcalde pedáneo  .

R esu l tan d o ,  finalm ente, q u e  el Juzgado civil o r 
d in a r io  expone qu e  el desacato y resistencia  á l a  
Jus tic ia  causan  desafuero , según la ley 9.a, título 10, 
libro 12 de la Novísima Recopilación y Real o rd en  
de 8 de Abril de  1831, y q ue  com pete  á la j u r i s -  
dicion o rd ina r ia  i n s t ru i r  el p roced im ien to  co r re s 
pondien te .  sin perju icio  de q ue  si el desacato y re 
sistencia no hubiesen tenido lug^r y sí delito de 
otra clase de los q ue  no p roducen  desafuero , se

ponga al aforado á disposición de  su  A u to r idad  res
pectiva.

V is to s ; siendo Ponente  el Ministro D. Felipe de 
U rb ina .

C onsiderando  q u e  la cuestión  q ue  debe  resol
verse consiste en si el hecho de q ue  se t r a ta  p r o d u 
ce desafuero , a te nd id a  la clase de  A u to r id ad  d e s 
aca tada  :

Considerando  q ue  los A lcaldes ped án eo s ,  q u e  
a n t ig u a m e n te  ten ían  a t r ibu c io nes  jud ic ia le s ,  son 
hoy agentes delegados de los A lcaldes const i tuc io 
nales, conforme á lo p rescri to  en  el a r t .  89 de  la 
ley vigente  de A y u n tam ien to s :

C onsiderando q u e  el Código penal en su  a r t í c u 
lo 189, p á rra fo  i e g u n d o f  estableé© el p r inc ip io  de 
q u e  él atefilodó se comdtfe lo rñísmfc contra  una  A u
to r id ad  que con tra  su a g e n te ,  d e  lo que  se deduce  
que  F rancisco  S o r d o , d e s a t a n d o  y res is t iendo  al 
Alcalde pedáneo^ desacató y < TtSistió al Alcalde 

'const i tuc ional de  qu ien  aquel e ra  delegado y r e p r e 
se n tan te  en v i r tu d  de  disposición exp resa  d é l a  ley:

Considerando  q ue  los Alcaldes constitucionales  
por e jercer funciones ju d ic ia le s  tienen  el c a rá c te r  
de Justic ia , y en  tal concepto la res is tencia  y d es
acato á los mismos p ro du ce  desafuero  conform e á 
lo establecido por las leyes 8 .a y 9.a, tít, 10, l ib ro  12 
de la Novísima Recopilación y por  la Real ó rden  
de 8 de A bril  de 1831 :

Fallamos, q u e  el conocimiento de esta cau sa ,  en 
cuanto  al soldado F rancisco S o rd o ,  co rresp on de  a l  
Juzgado do p r im era  instancia  de Betanzos , al q u e  
se rem itan  u n a s  y o tras  ac tuac iones  para  lo que  
proceda con a rreg lo  á derecho.

Asi por la p resen te  s e n ten c ia ,  q u e  se p u b l ic a rá  
en la Gaceta de Madrid é i n s e r ta r á  en la Colección 
legisla tivas lo p ro n u n c ia m o s ,  m an d am o s  y f i rm a 
m o s — Ramón María Fonseca.=*Ramon María de  A r -  
r ¡ o l a .= J u a n  María B ie c .= F e l ip e  de Ü r b i n a . ^ E d u a r -  
do Élío.— José María de-Tri llo .

Publicacion.=*Leida y pub licada  fué la p reced en te  
sentencia  po r  el limo. Sr. D. Felipe de Ü rb in a  , Mi
nis tro  del T r ib u n a l  S u p rem o  de Jus tic ia  , es tándose  
celebrando  audienc ia  pública  en la Sala segunda  
del mismo hoy dia do la fecha , de que  certifico 
corno S ecre tar io  y E sc r ib ano  de C ám a ra  de S M.

Madrid 3 de D ic iem bre  de 1858.— Dionisio A n 
tonio de Puga.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado  d e m o s t r a t i v o  del  r e s u l t a d o  d e  la  s u b a s t a  
c e l e b r a d a  e n  e s te  d ia  p a ra  la  a d q u i s i c i ó n  d e  c r é 
d i to s  d e  la  D e u d a  d e l  T e s o r o  p r o c e d e n t e  d e l  p e r 
so n a l  , c o n  a r r e g lo  á lo  d i s p u e s t o  e n  la l e y  d e  31 
d e  J u l io  d e  1 8 5 5  y e n  la R eal  ó r d e n  d e  7 d e  D i 
c i e m b r e  d e l  a ñ o  ú l t im o ,

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE flPO 
EN LA SUBASTA: M  POR 100.

Proposiciones presentadas.

a . . . . „ Cambio
Sujetos que han hecho las Importe no- áqueofre-

proposiciones. mina!. oían su
  __________  venta.

D. Manuel .losé de P a z .................  07.342 M 10
Baltasar H. del C año ...........  , 100.000 1 1 10
El m ism o.  . . .  ...........................  100.000 11,’l 5

. Miguel Plasard.............................  268.067 11,20
S. de Torres...............   200.000 11,19
El m is m o ........................................ 200.000 11,24
Pedro Marti  .................  43 776 11

m i s m o    53.200 10,99
E m is m o   54.388 10,97
El m ls l lw .......................................  72.023 10,96
K m ism o ........................................  74 636 10 96
El m i s m o ........................................  143.616 11,40
Manuel P. R apa lo   49.400 11 10
El m ism o ........................................ 53 '368
Angel Rodríguez  400.000 11,25
El m ism o     400.000 11,34
El m ism o ........................................ 200.000  11,39
El m is m o  ...........................  200.000  1 1 2 4
El m ism o ........................................  400 000 11,24
J5¡ m ism o  400.000 11,24
El m ism o     200.000  11 24
r e m a n d o  D o m in g o   200.000 11,40
E m ism o................................................ 38 000 u ,25
El m ism o    300.000 11,48
E m ism o   200.000 11,19
El m ism o........................................ 100 000 11,49
E¡ m ism o   100.000  11,44
El m is m o ........................................  200 000 1 1,34
Pedro Velón ( por encargo de  

D. Dionisio Cerezo) . . . .  100.000  11,20
Joaquín Bucauca     94.506 II 25
Manuel de  N ava les ...................  44 176 11 09
El m is m o .......................................  30;0 oo n ’,14
El m i s m o .   50.000 11,16
E mismo..'-.   80.000 11,18
bl mismo  40.000 11,20
El m ism o.......................................  40 000 11,22
Pedro Estéban de T o v a r . . . .  8.441 11,40
Salvador García  24.721 1 l ’
Pedro A rzoaga   200.000  11,09
E m ism o  200.000  11,09
fc| m isino  200.000  11,09
El misino   200.000 11,09
El m ism o   73:594 11,09
El m is ino    200.000  11,09
El m ism o   200.000 11,09
El misino  200.000 11 09
Antonio D orron soro   150.000 M U
El mismo  140.000 l l ^ l
E m ism o........................................  160 000 11.11
E m ism o   166.000 11,13
fci m i s m o    170.000 11,13
E m ism o   170.000 11,13
El misino  160.000 11,11
Vicente R o d r íg u e z ,   200.000 11 13
El m is m o   150.000 1 | ,09
Ei m i s i n o . . .   150.000 11,11
Juan G on zá lez   11.430 10 99
Bonifacio Eguiluz ..............................  25 547 l l ’rtK
El m i s m o .     3I 2 .S00 ! ! $
A. t r a n c o  Pardo   113.895 11,15
El m ism o    125.111 11,10
Laureano M o r e n o , 94.474 4 4 05
Francisco Alonso ....................  83.957 H*25
José Lozano....................   995.000 1M  4
El m i s m o     998.000 11,44
El m is m o   997.000 44,44
El m i s m o .   996.000 44*44
Juan Ortega de la F uente . .  . 433.908 44 ,V /
Domingo Eskerret  98.408 4 1,30
Antonio Gómez    50.000 l í ’o^
Julián G ó m e z . . . .  . ................   42.079 14 46
El m is m o    100.000 4 4^30
El m i s m o   ...............  100.000 4 1,26
Antonio Picabea dé Lesáca . 50,697 4 4 07
Eugenio B r i d . . . . . . . . . . . . . .  834.384 \ \ , \ í
Pedro de Amias Sagasti . . .  259.000 4 4 40
losé Martínez.  ,    40.989 4 4 05

■El m i s m o .   g8>84,
Luciano Sánchez Salvador . . 64 497 4 4 20
£ ¡ m .iS m o    4 8 J5 0  4 4,23
£  m !sm o ................................  6.497 4 4,25

■El m i s m o    200 .0Ó0 4 4,46
Antonio B e lm on te ...................... 63 263 4 4,29
Gregorio del  C o n d e .............   , 20.4 4 4 4 4*
Manuel de N o v a les    60 000 1 4 9 a
Francisco S á n c h e z . . . . . . . .  49^33  \ J
El m is m o ........................................ 49 272 4 4 40
El m is m o ........................................ 49.553
El m i s m o .  ....................... 36 . , g i  4 , 4{J
Antonio de  Z ald ivar   1 700.000 1 l , e r
Antonio Martínez García. . . .  600.000 4 4 05
E¡ '■"smo........................................  .6 0 0 .0 0 0  U  |oé
E í ® ' ! 1" 0,* •    • • • -  3.274.000 11,07
Zódo Barbería  ...................      243.341 11,06
Juan Ruiz y G o n z á le z .   ,95.883 H
E m is m o ...............  ...  9 0 .0 0 0 '  11,06 '
E m 's m o ........................................  11,02 -
Abdon M oreuo ................... 100.000 H J < b
Rl mismo .....................................  50.000 11,20
El m i s i n o . ,  ............   160.000 41,24
El m ism o ........................................  72.788 11,24



Sujetos ,que han hecho las 
proposiciones.

Importe no 
inifial.

Cambro 
á que ofre

cían su 
venta.

Su jetos que han hecho las 
proposiciones.

importe ii" 
mina!.

Lambío 
á queofre 

cian su 
venta.

D. Abdon M oreno .......................... 200.000 11,25 D. Antonio A lvarez ................... 186.994 11,24
El mismo.................................. 100.000 11,26 Francisco Gil Machón........ 414.000 11,39
El m ism o ................................... 100.000 11,10 El m i s m o . . ............  ............ 17.028 11,27
El mismo . . . . . 100.000 M,09 Domingo T a r a n c o . . . ......... 24.454 11,26
El m ism o .......................... 52.446 11,08 El mismo......................... 124.000 41,29
El m ism o ................................... 28.318 11,07 El m ismo................................. 90.000 11,30
El m is m o , ........................ . . . 62.051 11,05 Epifanio Sanz ......................... 65.000 11,14
El m is m o ................................... 100.000 11,19 El m ism o................................ 23.086 11,09

985 000 11 35 El m ism o................................ 59.218 11,10
El m ism o ................................. 194.200 11,14 El m is m o . . ............................. 4 5.308 11 To
Francisco Gil............................ 389.000 11,06 A nton ia  Férfiaitdtíf'£ , * f. 41.002 - M I , 15
El m ism o................................... 560.000 11,07 Sebastian Marti h e z . . . . , 400.000 41,19
El m is m o ..................................... 990.000 11,08 El m ism o ................................. 200.000 11,42
El m ism o ..................................... 991.000 11,09 El mismo............  . . . . . . 100.000 11,22
El mi ono. * 99? 000 11,10 El mismo................................ 200.000 11,37
El m ism o ................................... 993.000 11,11 El mismo.................................. 100.000 11,34
Francisco de B Rui? 13.000 10,95 El mismo................................ 49.246 11,14
Antonio A lvarez . . . .  ............ 13.540 11,09 Francisco de Pa lac io s . . . . . 25.000 11,05

Pl oposicione s admitidas.

D. Francisco de B. v Ruiz ......... ...................... 13.000 á 10,95 Efectivo. 4.423
Pedro Martí. . ........................... ...................... 74.636 10,95 8.172
El m ism o..................................... 10,96 7.893

10,97 5.966
Juan González ................... .....................  H  .430 10,99 4.256

10,99 5.846
Gregorio  del Conde................ 11 2.212
Salvador G a rc ía ............ .....................  24.721 11 2.749
Pedro M ar t í ............................... 11 5.4 45
Francisco Sánchez.................... ...................... 49.983 11 5.498
Juan Ruiz y González. . . . . . . .....................  95.883 11 10.547
El m ism o ..................................... .......... , .....................  81.619 11,02 8.994
José M artínez.......................... ................ 10.989 11,05 1.214
Epifanio Sanz ................ .. . . . ...................... .....................  16.308 11,05 4.691
Francisco Palacios.................. ...................  25.000 11,05 2.762
Bonifacio de Eguiluz .............. ...................... 25.547 11,05 2.822
Manuel P. R a p d o .................... ....... ............. .....................  53.368 11,05 5.897
Abdon Mt.reno......................... .....................  62.051 11,05 6 856
Juan Ruiz y González........... .....................  90000 11,05 9.945
Laureano Moreno.................... ................... 94.474 11,05 40,439
Zóilo Barbería. . . . ...........  243.341 11 05 26,889
Aníonio Martínez García . . ...................  600.000 11,05 66.300
Francisco Gil.......................... .. .....................  389.000 11,06 43 023
Antonio Martínez G a r c í a . . .  ........................ .....................  600.000 11,06 66.360
Abdon M o re n o . . . . . . . . . . . ____  28.318 11,07 3.134
Antonio Picabea de L esaca . . . . . . . . . . . ...................... 50.697 11,07 5.612
Francisco G i l ............................................. .... .....................  560.000 11,07 61.992
Antonio Martínez García, . . .................... . . . . . . . . . . .......................  3.274,000 11,07 362.431
Abdon Moreno........... .. 52.446 11,08 5.814
Francisco G i l .............. 990.000 14,08 109.692
Antonio Alvarez.................. . .  . 13.540 11,09 1.501
Epifanio S a n z ............ .. 23.086 11,09 2.560
Manuel de N o v a le s . . . . . . . . . 44.176 11,09 4.899
Antonio G óm ez....................... 50.000 11,09 5.545
Pedro Arzoaga......................... . .  . 73.594 11,09 8.164
Abdon M oreno ............... 400.000 11,09 11.090
Vicente R o d r íg u ez . . . . . . . . . 150.000 41,09 16.635
Pedro Arzoaga (cua tro  proposiciones de á 200.000 rs. i 800.000 11,09 88.720
El mismo (parle de (Ora de 200.000)................. 21.178 11.09 2.348

9.037.880 4.000.000

Madrid 30 de Noviembre de 1858 .=E i Secretar io ,  Ángel F. de H e re d ia .= V  0 B.°-=E1 Directo! ’ g e n e r a l , Presidente

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1 .°

Lista de las obras presentadas en el M inisterio de F om en
to en los meses de A gosto , Setiembre y Octubre de 1858 
para los efectos del Real decreto de 10 de Junio de 1817 
sobre propiedad literaria .

AGOST O.

   Estudios geográficos, compuestos por Doña F r a n 
cisca Ayesa de S a n q u i r ic o , su editora : p r im era  edición 
de un tomo en 8.°, que contiene 118 páginas, impreso en 
Madrid , año de 1858 , por la viuda de Palacios,
——  Tesoro de la cria de ga ll inas ,  palomas y pavos,  por 
D. R. C . : pr im era  edición en 8.° de un tomo de 144 p á 
ginas,  impresa en Madrid , año de 1858, por D. Ramón 
Campuzano, de la que es editor D. Manuel Romeral 
  El Bibliógrafo español y ex tran g ero ;  periódico p u 
blicado por D. Dionisio Fernandez Hidalgo y D. Cáilos 
Bailly-Bailliére , su editor:  primera  edición en  8.° del 
núm ero  13, correspondiente  al segundo año, que c o m 
prende  desde la página 97 á la 104 inclusive ,  impresa en 
C h a m b e r í , año de 1858 , por el último.
  Manual de la criada económica ó novísimo arte  de
cocina , de autor anónim o: tercera edición en 8,° de un 
lofno de 237 páginas,  impresa en Madrid, año de 1858, 
por D. Alejandro Gómez Fuentenebro ,  de la que es editor 
D. Manuel López Hurtado.
- ■ .. Historia de la Revolución de Ing la terra  desde la su
bida de Cárlos I al trono hasta su m u e r te ,  por Mr. Gui- 
zo t , traducida por D. Pedro B a r in ag a : segunda edición en 
8.° de un tomo de 635 páginas,  impresa en Madrid , año 
de 1847 , por D. Francisco de Paula Mellado , su editor.
—-—  El Civilizador, ó historia de la hum anidad por sus 
grandes hom bres  , por Mr. A. Lam artine  ¡ p r im era  edición 
en 8.° mayor de un tomo de 459 páginas,  impresa en  
Madrid , año de 1858 , por el anterior , su editor.
   Tratado de la razón hum ana , con aplicación á la
práctica del foro , por D. Pedro Mata : primera  edición en 
8.° de un tomo de 756 páginas, impresa en Chamberí,  
año de 1858 , por D. Cárlos Bailly-Bailliére , su editor.
  El cris tiano en el mundo , obra  escrita en francés
por Mr. Charles de S a in l -F o i , traducida al español:  p r i 
mera edición en 16.* de un tomo de 590 páginas , impresa 
en Madrid, año de 1857, por D. Celestino Tejado, su editor.
  Antiguo tes tam ento , ajustado á la versión del Padre
Scio, por  D. Eduardo González Ped ro so : p r im era  edición 
en 16.° de un tomo de 443 p á g in a s , impreso en Madrid, 
año 1858, por el an te r io r ,  su editor.
  Explicaciones históricas elementales del Derecho Ro
m an o ,  por D. Antonio Varela Stolle , su e d i t o r : p r im era  
edición en 8.° de un tomo de 626 páginas y 43 de índice, 
impreso en Madrid, año de 1858, en la imprenta  del pe 
riódico La E speranza .
 ___  Manual de Teneduría  de libros por partida doble,
aplicada al comercio,  la industria  y las oficinas del Esta
do. por D. Felipe Salvador y A z n a r , su editor : sexta edi
ción en i.* apaisado de un tomo de 144 páginas, impreso 
en Madrid, año de 1857, por D. José Rodríguez.
  t r a t a d o  de Patología quirúrgica por el Doctor Mr. A.
Nelaton , traducido por D. Rafael Martínez Molina y Don 
Manuel Ortega Morejon : primera edición en  8.° del tomo 
3.*, que contiene 567 páginas y 26 g rabados ,  impresa en 
Chamberí,  año de 1858, por D. Cárlos Bailly-Bailliére, su 
editor.

• Nociones generales de higiene doméstica, redactadas
según el art. 5? de la ley de Instrucción pública, por Don 
Antonio Gascón Sur iano ,  ~su editor: primera  edición en 8? 
de 15 pág inas ,  impresa en Madrid, año de 1858, por Don 
Anselmo Santa Coloma.
  Aritmética de niños para  uso de las escuelas de in s 
trucción pr im aria  elemental  y superior, por D. José Ma
riano  Y a l le jp : novena edición en 8.° de un tomo de 159 
páginas, impreso en Madrid, año de 1858, por los h e red e 
ros del a u to r ,  editores.
  La casa del diablo; melodrama en  cuatro a c t o s . a r
reglado á la escena española, por D. José de Olona, su edi
t o r : primera edición en 8.° de 87 páginas , impresa en Ma
drid, año de 1858, por D José Rodríguez.

El Paje del Duque de Orleans;  novela histórica-del 
siglo de Luis XIV, escrita en francés por el Vizconde Pon- 
son du T e r r a i l , traducida por D. José Federico Saenz de 
Urraca ,  su editor :  pr im era  edición en 8.* del tomo p r i 
mero de 104 páginas, impresa en Madrid, año de 1858, por 
D. Antonio Andrés Babi.
  Hipalía ó los úl timos esfuerzos del paganismo en Ale
jandría;  novela histórica del siglo V , traducida del inglés 
por D. N. F. C. • segunda edición en 8.a de un  lomo de 
596 páginas con 7 lám inas ,  impreca en Madrid, año 
de 1858 , por D.Mañúel MifiResa , 4 é  í á  qué e- editor  Don 
Salvador Sánchez Rubio.

S E T I E M B R E .

Geografía y estadística industria l y comercial , p re ce 
dida de una breve  reseña h istórica ,  por D. Fabio de la 
Rada y Delgado, su editor: p r im era  edición en  8.° de un 
tomo de 400 páginas , impreso en Madrid , año de 18 8, 
por Beltran y Viñas.
  Manuaí de la navegación dél rio de la Plata , escri
to en francés por Mr. A. B o u c a ru t , traducido y adiciona
do por D. Pedro  Riudavets y D. Miguel Lobo, sus ed ito 
res ¡ p r i m e r a  edición en  8.° m ayor de un  tomo de 285 
p ág inas ,  impreso en Madrid, año de 1858, por D. Tomás 
Fmtadet.
-— _  Vida de Raneé ,  reformador dé la T rapa ,  por Mr 
F, A. de Chateaubriand ,  t raducida por D. Francisco Madi- 
na -V eytia  : p r im era  edición en 4. de 41 páginas,  i lus
trada con 8 grabados, impresa en  Madrid , año de 1858 
por  los Sres.  Gaspar y tloig,  sus editores.

  Curso elemental de geografía física, política y ad
m inistra tiva  , por D. Bernardo Monreal y Ascaso, su 
editor ;  tercera edición en 8.° de un  tomo de 344 páginas,  
i lustrado con 2 mapas y 2 lám inas ,  impresa en Madrid, 
año de 1858, por D. Alejandro Gómez Fuentenebro.
 Historia de los Concilios generales , por D. Pío de
la Sota: primera  edición en  8.° de dos tomos, el pr i
mero de 286 páginas, y de 319 el segundo, impresa en Ma
drid, año de 1858, por D. Francisco de Paula Mellado, su 
editor.
 . Derecho constitucional de las Repúblicas h ispano
am er icanas ,  por D, Manuel Colmeiro ,  su ed ito r :  p r im e 
ra edición en 8.° de un lomo de 387 páginas , impreso 
en Madrid , año de 1858 , por  D. Gabriel Á lham bra .
 Elementos de Derecho canónico, por I). Juan Mar
tin Carramolino : pr im era  edición en  8.° de dos tomos, el 
primero de 290 páginas , y el segundo de 306 , impresa 
en Madrid, año de 1857, por D. Francisco de Paula Me
llado , su editor.
   Tratado de Patología extorna y de medicina opera
toria , por Mr. A. Vidal (de Cassis), traducido por D. Ig n a 
cio Oliva : p r im era  edición en 4.° del tomo primero, que 
contiene 554 páginas y  600 grabados,  impreso en Madrid, 
año de 1858, por los Sres. Gaspar y Roig , sus editores.
 Pron tuar io  del Sastre ,  ó sean reglas geométricas
para el corte  , por D. Juan Rodríguez Taborcías,  su edi
to r :  primera  edición en 4.° de un  cuaderno  que contiene 
70 páginas y 6 láminas , impresa en Madrid, año de 1858, 
por D. Tomas Fortanet.
  Contabilidad en g e n e r a l ; escuela teórico-práctica,
contabilidad mercantil  , por D. Juan de Dios Navarro  , su 
editor:  primera edición en fólio del tomo tercero de 352 
páginas , impresa en Madrid , año de 1857, por Maldo- 
nado.
  La Embajadora; zarzuela en tres actos, sacada de la
que  escribieron en francés los Sres. Scribe y Sa in t-G eor-  
ges , por D. Antonio María Segovia ; música del maestro 
Auber:  primera edición en 8.° de 75 páginas,  impresa en 
Madrid , año de 1858, por 1). Luis García. Es su editor 
D. Francisco Salas.
  En todas partes hay  de todo; comedia en  un  acto
arreglada al teatro español por Doña Joaquina Vera : p r i
mera edición en 8.° de 30 páginas,  impresa en Madrid, 
año de 1858 , por D. Cipriano López: es su editorf D. Ma
n uel  Pedio Delgado.
  De España á F ran c ia ,  ó una noche en Vitoria; co
media en un acto arreglada al teatro españoppor  la m is
ma autora : p r im era  edición en 8.° de 29 páginas,  impre
sa en Madrid , año de 1858 , pof el anterior  : editor el 
mismo.
  La S irena;  zarzuela en tres actos, arreglada del f ran 
cés por D. Luis de M ontes , su editor:  música de  D. A nto
nio Rovira : p r im era  edición en 8.° de 75 páginas,  im pre 
sa en Madrid , año de 1858, por D. C. González.
„ __ . Introducción y canción núm. 1.° para piano, d é la
zarzuela : Un caballero particu lar  por  D. F. A. Barbieri:  
primera  edición en fólio de 5 páginas , impresa en Ma
d r id ,  año de 1858, por D. Casimiro M artin ,  su editor.
 __  Dúo núm. 2 para piano, de la misma : primera  odi
('ion en fólio de 5 pág inas,  impresa en Madrid , año de 
1858, por el anterior, su editor.
 Cuarteto núm. 3 para piano de la m ism a: p i im e .a
edición en fólio de 4 páginas,  impresa en Madrid, año 
de 1858, por el anterior ,  su editor.
  Romanza núm. 10 para canto y piano, de la zarzue
la El Relámpago, del mismo autor: p r im era  edición en fó
lio de 3 páginas,  impresa en Madrid , año de 1858, por el 
anterior ,  su editor
 Dúo núm. 3 para piano, de la zarzuela: Por con
quista■ , del mismo a u to r :  p r im era  edición en fólio de 6 
pág inas ,  impresa en Madrid, año do 1858, por el a n te 
rior ,  su editor,
  Jácara núm . 4 para piano , de la zarzuela : Casado y
soltero , por D. Joaquín Gaztambide : p r im era  edición en 
fólro de 3 p ág inas ,  impresa en Madrid ,  año de 1858, por 
el anterior ,  su editor.
— Romanza núm . 14 para canto y p iano,  de la zar
zuela: A m ar sin conocer , por D. J. Gaztambide y  D. F. A. 
Barbieri p r im era  edición en fólio de 4 páginas,  impresa 
en Madrid , año de 1858, por el anterior, su editor.

Canción núm. 1 para  canto y piano , de la zarzue
la Un pleito , por D. J. Gaztambide p r im era  edición en 
fólio de 4 páginas, impresa en M adrid ,  año de 1858, por 
el an te r io r ,  su editor.
   Vito nura. 4 para piano, de 1* misma : primera edi
ción en fólio de 3 páginas , impresa en Madrid , año de 
1858 , por el anterior,  su editor.
  Dúo núm . 7 para canto y piano, de la zarzuela : El
Diablo en el poder , por  D. F. A. B a r b ie r i : p r im era  ed i
ción en fólio de 12 pág inas ,  impresa en Madrid , año de 
1858, por el anterior ,  su editor.
 Dúo núm . 4 para  piano , de la zarzuela : Un caballe
ro p a rticu la r , del mismo autor : primera  edición en fólio 
de 5 páginas,  impresa  en Madrid , año de 1858, por el 
an te r io r ,  su editor.
- —  Aria núm. 3 para piano, de la zarzuela : La Emba
ja d o r a , del maestro A uber :  pr im era  edición en  fólio de 
4 páginas , impresa en Madrid , año de 1858, por el a n -  
rior, su  editor.
__— . El Paje del Duque de Orleans; novela histórica del 
siglo de Luis XIV, escrita en francés por el Vizconde Pon- 
son du T erra i l ,  traducida por D. losé Federico Saenz de 
U rraca ,  su editor:  pr im era  edición en 8.° del tomo se
gundó  de 194 páginas , impreso en Madrid, año 1858, por 
D. Antonio Andrés Babi.
  Los Tem plar ios;  novela original de D. Juan  de Dios
Mora : pr im era  edición en 8.° de dos tornos , el primero  
de 661 páginas, adornadas con 18 lám in as ,  y el segundo 
de 505 con otras 18 lám inas , improsa en Madrid, año de 
1857, póf D. J. Casas y Díaz: es su editor D. Miguel Prats.

; Los Amores de un Loco; novela  de Mr. L do Mon
tepío , t raducida por lh Joaquín María dé  Tejada , su edi
tor : pi imera edición en  8.° de un  tomo de 262 páginas,

impresa  en Madrid, año de 1858, por Nieto y compañía.
   Pab lo  y Virginia: novela de Mr. de Saint-Piérrc:
pr im era  edición cu 8.° do un tomo de 187 p ág inas ,  im 
presa en  Madrid , año de 1850, por D. Francisco de Pau
la Mellado, su  editor.
  Vida de Sancho Panza: primera  edición en  8.° de
216 páginas, impresa en Madrid, año de 1845, por el a n 
terior , su editor.
 Creencias y Desengaños; novela de D. Ramón de
Navai rete  : pr im era  edición en 8.° m ayor de un tomo de 
211 páginas,  impresa en Madrid , año de 1843, por la 
viuda de Jordán é hijos. Es su editor el anterior .
.. Diccionario general de la Lengua Castellana , por
D. José Caballero:"sexta edición en 47 de dos tomos; el 
p r im ero  de 705 páginas y el segundo de 1.466, impresa 
en M adr id , años de 1857 y 1858, por Nieto y compañía: 
es editor  de esta obra  D. José Gil Dorregaray.

OCTUBRE.

  Compendio de la Historia de España desde la mas
remota antigüedad hasta el presente, por D. J. F. Monje 
y D. Tomás Hurtado :  segunda edición e n - 8.° de un  tomo 
de 120 páginas,  impresa en Madrid, año de 1858, por Don 
F. Abienzo. Son sus editores D. Tomás Hurtado y Don 
Francisco Perez Vila.
  Educación pintoresca ; publicación para niños , r e 
dactada por varios a u to re s : primera edición en 8.° del t o 
mo tercero de 380 p ág inas ,  adornado con lám inas ,  im 
presa en Madrid, año"de 1858, por TD. Miguel C am po-R e
dondo. Es su editor  D. Pedro José de la Peña.
 ___ _ Agenda de bufete , ó libro d e  m emoria  diario  para
1859 con noticias y guia de la Habana: pr im era  edición 
en fólio, impresa en Cham berí ,  año de 1858 , por D. Cár
los Bail ly-Bailliére, su editor.
,------ La misma , con noticias y guia de Madrid; id. con
noticias y guia de Barcelona; id. de Yalladolid; id. de Va
lencia : p rimera  edición de cuatro tomos en fólio, im p re 
sa en  Chamberí, año de 1858 , por el anterior ,  su editor.
——* España geográfica,  política y ad m in is t ra t iv a , com 
pendiada con arreglo á ios datos mas modernos , por Don 
Alejandro Gómez R an era ,  su editor:  primera  edición en 
8.° de un  tomo de 196 páginas, adornado con un  mapa, 
impresa en Madrid, año de 1858, por D. Alejandro Gómez 
Fuentenebro.
  El mes eucarístico. Lecturas pai a cada dia , con
otros ejercicios de devoción, por D. José Antonio Ortiz 
IJrrueia , su ed ito r :  primera edición en  8.° de un  tomo 
de 264 pág inas,  impresa en Madrid , año de 1858 , por 
D. Alejandro Gómez Fuentenebro.
   Elementos de estadística, por Mr. Alejandro Moreau
de Jonnés ,  traducidos por D. Casimiro Pió Garbayo de 
Bofaro 11, su editor,  y D. Ignacio Andrés : p r im era  ed i
ción en 8.° m ayor  de un tomo de 385 páginas,  impresa 
en Madrid , ano de 1857, por D. Francisco Abienzo.
  Nociones generales de física , por D. Antonio G a s 
cón Suriano ,  su editor:  tercera edición en 8.° de 39 p á 
ginas ,  impresa, en Madii l, año de 1858, por D. Pedro 
Montero.
  P rogram a de un curso de nociones de Historia n a 
tural , por D. Saridalio de Pereda y Martínez,  su editor: 
p r im era  edición en 8.° de un tomo de 120 p á g in a s ,  im 
presa en Madrid , año de 1858, por D Alejandro Gómez 
Fuentenebro.
 Ensayo teórico-práctico sobre las a rm as portátiles;
primera parte ;  a rmas de fuego de la infantería , por Don 
Miguel Correa y D. Fernando Mar tinez de Viergol,  sus 
editores:  p r im era  edición en 8.° de un tomo, que contiene 
434 páginas y 7 láminas, impresa en Madrid , año de 
1858, en la im pren ta  de la Revista de Caminos de hierro,
   Compendio de Gramática de la lengua castellana,
por D. Tomas Hurtado y D. J. F. Monge: segunda edición 
en 8 o de 69 p ág inas ,  impresa en Madrid, año de 1857, 
por D. F. Abienzo. Son sus editores D. Tomas Hurtado y 
D. Francisco Pérez Vila.
 Nuevo método para  enseñar  á leer b re v e ,  fácil y
correctam ente  el idioma español,  por D. Tomas Hurtado, 
su editor:  cuarta edición en 8.° m ayor de 31 páginas, 
impresa en Madrid , año de 1858, en la im pren ta  de La  
Esperanza.
  A little q ^ s s  versión book for the use  of public
schools,  por D. Manuel C u e n d ia s , su ed ito r :  p r im era  
edición en 8.° de un tomo de 192 pág inas ,  impresa en  
Madrid, año de 1858, por D. Julián Peña.
 _ Perla poética ó colección de trozos escogidos de los
mejores poe tas ,  por D. Francisco Perez Vila, su editor: 
primera edición en 8.° de 228 páginas,  impresa en Ma
drid , año de 1858, por D. Francisco Abienzo.
 Represalias; drama de costumbres en tre? actos y
en verso ,  por D. Antonio Rubio Gómez: pr im era  edición 
en 8.° de 73 p ág in as ,  impresa en Madrid , año de 1858, 
por D. José Rodríguez: es su editor D. Prudencio de 
Regoyos.
  Baltasar; drama oriental  en cuatro  actos y en v e r 
so, original de Doña G ertrud is  Gómez de Avellaneda,  su 
editoi a : segunda edición en 8.° de 96 páginas, impresa en 
Madrid , año ríe 1858 , por el anterior.
™  Los pobres de Madrid ; dram a  en seis cuadros y un 
prólogo , arreglado á la escena española por D. Manuel 
Ortiz de Pinedo , su editor:  segunda edición en 3.° de 68 
P ’g inas ,  impresa en Madrid , año de 1858, por el a n 
terior.
—— ■ El Dominó a z u l ; zarzuela en  tres actos y en verso, 
original de i). Francisco Camprodon , su ed ito r ;  música 
de 1). Emilio Arríela : torcera edición en 8.° de 71 páginas, 
impresa en Madrid,  año de 1858, por el anterior.
   Beltran el a v e n tu re ro ;  zarzuela en tres actos y en
verso . original de D. Francisco C am p ro d o n ,  su editor; 
música de D. Cristóbal Oudrid: primera  edición en 8.° de 
76 páginas,  impresa en Madrid, año de 1858, por el a n 
terior. #
 Escuela completa de canto en todos sus géneros ,  y
principalmente  en el d ram ático  español é italiano , por 
I). Antonio C ordero ,  su ed ito r :  p r im era  edición en fólio 
de 232 pág inas,  impresa en M adrid ,  año de 1858, por 
Beltran y Viñas.
  La cabeza del Rey D. Pedro ;  tradición histórica o r i 
ginal de D. Manuel Fe rnandez  y González:  tercera ed i 
ción en 8.° m ayor de un tomo que contiene 480 páginas 
y 15 láminas , impresa en  Madrid, año de 1858, por Don 
Cristóbal González , su editor.
 Los siete Infantes de  Lara; leyenda histórica ori -
c iona!, original del mismo autor : p r im era  edición en 8.a 
de un tomo de 460 páginas,  adornado con 14 láminas,  
impreso en Madrid,  año de 1853, por el a n te r io r ,  su 
editor.
——  El Caballero Relámpago; novela histórica original de 
D. Ramón Ortega y Frias: p r im era  edición en 8* de un 
tomo de 924 páginas, impreso en Madrid: es su editor Don 
Mariano Cruz y Gómez.
  El Diablo en Palacio; novela histórica , original del
mismo autor:  primera  edición en 4.° m enor de un tomo 
de 522 páginas, adornado con 11 lám inas ,  impresa en 
Madrid, año de 1858, por D. Antonio Gracia y Ortega- es 
su editor el anterior,

Madrid 3 de Diciembre de 4 858.«=El Director general,  
Eugenio Moreno López.

Listo de las obras "presentadas en el M inisterio de Fomento 
en los meses de Agosta , Setiembre y Octubre de 1858 p a 
ra los efectos del Convenio celebrado con Francia acerca 
de la propiedad literaria en 15 de Noviembre de 1853 y  
Real orden de 29 (fe Febrero de 1856.

a g o s t o .

Le pouvoir polit ique ehrétien.  Discours prononcés á la 
chapelle impériale des Tuileries pendant  le earéme de Tan* 
née  de 1857 , accompagnés de notos, par le R: P. Ventura  
de Rarulrca, et précédés T u n e  introduclion por Mr. Louis 
Veuiilot■: p r im era  edición en  8.° de un tomo d é 590 pág i
nas,  impresa en Paris ,  año de 1858, por Mr. Henri Plon, 
y presen tada  por D. Leocadio López en representación de 
los editores Mrs. Gaume ftéres et J. Dnproy.
 Le^ons de Méeanique pratique. Hydraulique , por
Mr A rthn r  Morin: segunda edición en 8.° dé un  tomo 
que  contiene 258 páginas y 7 láminas, impre a en París 
año de 1858, por Mr. Ch, Labore et eompagnie; p re se n ta 
da por D. Cárlos Bailly-Bailliére en representación de 
Mr. L. Hachetto et eompagnie.

Les Chaises a p o r te n r s ,  o pé ra -com ique  en un aete. 
por Mrs. Durnanoir et Clairville , m usique  de Mr. Víctor 
Alassé: primera  edición en 8.° de 23 páginas, impresa en 
Lagny, año de 1858, por Mr. Vialat: presentada porD . José 
Olona en representación de los editores Mrc, Michel Lévy. 
í Teres'.

S E T I E M B R E .

  Correspondance de Napoleón l : primera  edición er
8.° del lomo primero, que comprende 676 páginas,  im p re 
sa en París , año de 1858 , por Mr. Henri Plon , su editor 
presentada por D Cárlos Bailly-Bailliére en rep resen ta 
ción del mismo.

O C TU BR E.

  Traite  complot de ehimie analy tique  , por Mr. Hen
ri Rose: primera  edición en 8.° del tomo p r im ero  qui 
contiene 480 páginas , impresa en París , año de 1858 , po 
Mr. L. M ar t ine t : presentada por D. Cái los Badlv-BaiUién 
en representación de Mr Víctor Masson.

Madrid 3 de Diciembre de i858.==±El Director general

JUNTA DE l A DEUDA PUBLICA.

■ Los i nteresados que á continuación se  e t p t asan,
| dores al Estado por débitos procedentes 4 e  la Penda

del persona l, pueden acudib, por sí ó por medio de per 
sona autorizada al efecto en . la forma que previene 1 
Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesoerna dé 1 
Dirección general de la D euda, de diez á tres en  los dia 
uo feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda qu 
se han emitido á virtud de tas liquidaciones practicada 
por las respectivas oficinas de Hacienda p ú b lica ; en e 
concepto de que proviam ente han de obtener del De 
parlamento de Liquidación la factura que acredite si 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú 
mero de salida de sus resp ectiv a s liq u idaciones.

ó rim o i, . . •
de salida
de las ii~ Nombres de ios interesados,
quidacio- 

nes.

ALMERIA.

65363 Dona Agustina Amab
65364 Doña Josefa Carcaño.
65365 D. Juan Jas.
65366 £). Miguel López.
65367 Doña Basilisa Martin.
65368 D. Andrés Mayorgas.
65369 D. Antonio Maurondi.
65370 Doña María de la Concepción Manguiaron.
65371 Doña Angela Magan.
65372 D. Ignacio Pardo.
65373 D. Marcos Antonio -Silva.

BADAJOZ.

65374 D. José Antonio Ardilla.
CÁDIZ.

65375 Doña Josefa Alejandro.
65376 Doña Luisa Bustabal.
65377 Doña Ana Jiménez Berrocal.
65378 D. Francisco Gordon.
65379 D. Sebastian Diaz.
65380 D. Bartolomé Delgado.
65381 D. Francisco D.ívila y Guzman.
65382 D. José María Fernandez y García.
65383 D. Juan George.
65384 D. Antonio Gallego.
65385 Doña María del Cármen y Rafaela Hurtado.
65386 D. José María Laduz.
65387 Doña Josefa Ochoa.
65388 Doña Ana Pacheco.
65389 Doña Antonia Perez.
65390 Doña Teresa Josefa Perez.
65391, Doña María Africa Perez Cabezas.
65392 D. Esteban Ramírez.
65393 Doña María del Carmen Soler y Sánchez.
65394 Doña María Salguero.
65395 D. Antonio Sopranis.
65396 Doña Ana Salas.
65397 Doña María Francisca Sánchez.
65398 D. León Soriano.
65399 D. Tomas Vegazo v Huerta.
654(10 D. Diego Viada.

C A N A R I A S .

65401 Doña María Magdalena Hernández.
65402 Doña Angela García.
65403 Doña Francisca de la Concepción Yanes.
65404 Doña María Yadron.
65405 Doña Paula de San Francisco Díaz.
65406 Doña María del Cármen Rodriguez.

CÁCEtUÉS.

65407 D. Juan María Ortiz.
65408 D. Diego Soiís.
65109 Doña Lucía Valhondo,

CÓ RD O BA.

65110 D. Juan Ariza.
65411 D. Angel Diaz.
65412 D. Fermín de Cauro.
65413 D. Vicente Calvo.
65414 D. José García.
65415 D. Pedro Marques.
65416 D. José Rubio.
65417 D. Lorenzo Redondo.
65418 D. Jaime Voloix.

G R A N A D A .

65419 Doña Josefa García.
65420 D. Juan Garrido.
65421 D. Antonio lbañez.
65422 D. Juan Manzano é Illeseas,
65423 D. Pedro La Puente.
65424 D. Migel López.
65425 D. Juan Bautista Palomino.
65426 D. Juan Quesada.
65427 D. Pedro Temes.
65428 D. Antonio Vico-.

HU ELV A.

65429 Doña María de Jesús del Santo.
65430 D. Angel Custodio Breca!.
65431 Doña María de las Mercedes Marín.
65432 D. Sebastian de la Merced.
65433 Doña Josefa de San Juan Bautista López.
65434 D. Juan José Franco.
65435 Doña María Juana de Luna Franco.
65Í36 Doña Ana María d é la  Purificación Camacho
65437 Doña María de Santa Gertrudis Oliva.
65438 Doña Francisca Gertrudis del Rosario Dom ín

guez.
65439 Doña Antonia de Jesús María Romero.
65440 Doña María del Santísimo Sacramento.
65441 Doña Ramona del Santísimo Sacramento.
65442 Doña Francisca de la Purificación.
65443 Doña María Concepción del Corazón de Jesús

J A E N .

65444 Doña Josefa Arredondo.
65445 D. Juan Vicente Manrique.
65446 D. Alberto Molina.
65447 Doña María Serrano.
65448 Doña Teresa Ordoñez.
65449r Doña María Ortega.
65450 Doña Francisca Perez.
65451 Doña lldefonsa Pastor.
65452 Doña Felisa Puerta.
65453 Doña María de Rojas.
65454 Doña Teresa Sánchez.
65455 Doña Antonia Serrano.
65456 D. Lorenzo Zaragoza.

MA LA GA .

65457 D. Francisco García Arteaga.
65458 D. José Alcalde.
65459 D. José Castellote y Carrion.
65460 D. Francisco Doña.
65461 D. Juan Giménez Rosillo.
65462 D, Joaquín López.
6 5463 Doña Josefa de Jesús Moreno,
63464 D. Francisco José Morales.
65465 Doña María Josefa de San Miguel Perez.
65466 D. José de Porta.
65467 D. Pedro Ramírez Sevillano.

Doña Alaría Soledad y José Oribe y Marte!.

SE V ILLA

65468 D. José Gutiérrez.
65469 D. Francisco Gómez.

Madrid 2 de Diciembre de 1858.=^E1 Secretario, Ang
F. de Heredia ^ V .d B.°«=E1 Director general, Presiden!
Sancho.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

D E  LAS O BR A S  DE  LA P U E R T A  D E L  SOL.

No habiendo sido rematados en las subastas anuncia 
das para los dias 30 de Noviem bre próximo pasado y 
del corriente , los solares señalados en el plano aprobad 
para la reforma con las letras C D  y O. P ,  el Conseje 
conforme á lo que previene la ley de 28 de Junio de 1857 
ha señalado el dia 14 del actual para que tenga efecto I 
segunda subasta de los expresados solares, que empezar 
á fas dos en punto de la larde de dicho d ia , celebrandos 
todas en los términos prevenidos en la citada ley  y e n  1 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 , afile el Consejo d 
Administración, en una-de las salas del Mifiísterifi de Fo 
mentó.

; Para poder tomar parle en la licitación deberán su  
jetarse los rematantes á los tipos y demas condiciones qu 
se expresaron en los anuncios publicados para las pri 
meras subastas en los Diarios oficiales de los dias 30 y 3 
de Octubre último y 4 y 5 del citado Noviembre.

Madrid 4 de Diciembre de 1 8 5 8 .= E 1  PieSidefiU  
Marques de la Vega de Armijo.=^EÍ Sécretáfio , Márti 
García de Loygorrí. - “ 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DB AVILA.

Hallándose Vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Higuera de las Dueñas, partido de Cébréros, pót renuncia 
def que la óbtéfiiá , dotada con 2.160 r$. ttttSáfáL pagados 
dé fondos ntuoiclpaleaportftttfGWtü iW M émy M  É a #  
al público p ra que los aspirantes puedan dirigir sus soli

citudes al A yuntam iento, francas de porte , en el término 
de un m es, contado desde esta fecha , de conformidad á 
lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853

Avila L # de Diciembre de 1858.=±El V. P. del C. P
G. L , Eustaquio de Ibarreta 4726

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de Al
cocer por separación del que la obtenía , dotada con 2.000 
reales, satisfechos de fondos de propios por mensualidades 
vencidas.

Los que deseen ser agraciados presentarán sus solici
tudes en dicha Secretaría dentro del término de un mes, 
contado desde la inserción del presente en el Boletín oficial.

Valencia 1.* de Diciembre de 1858.==Antonio M. de 
Vigo. 4727

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CÁDIZ.

Se publica por término de 30 dias , que empezarán á 
mtarse desde el en que aparezca el presente insertó én  
Gaceta del Gobierno, la subasta del solar núm. 1 en el 

tio que fué Corralón de los Caeros, retasado en la canti- 
id d e  30.000 rs. v p . , Cuyo acto tendrá efecto en  fui des-5 
icho de las Casas Capitulares , á las dos de sá  tarde del 
á después de la terminación del plazo, y bajo el pliego 
? condiciones que estará de manifiesto en la mesa del 
sgociado.

Cádiz 27 de Noviem bre de 1858.=*Antonio Escudero.
: 4728

Se publica por término de 30 dias, que empezarán á 
rntarse desde el en que aparezca el presente inserto en  

Gaceta del Gobierno, la subasta del solar núm. 2 en el 
tio que fué Corralón de los Carros , retasado en la canti- 
íd de 44.750 rs. vn., cuyo acto de reñíate tendrá efeóto 
i mi despacho de las Casas Capitulares , á las dos de k  
rde del día después de la terminación del p la zo , y  bajo 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 

esa del negociado.
Cádiz 27 de Noviembre de !858.^fcAntonio Escudero.

Se publica por término de 30 d ia s , qué empezarán á 
miarse desde el en  que aparezca el presente inserto en  
Gaceta del G obierno, la subasta del solar núm . 3 en el 

lio que fué Corralón de los Carros, retasa do efi la Canti- 
id dé 17.750 rs. vn., cuyo acto tendrá efecto en  mi des- 
rcho de las Casas Capitulares , á lás dos dé la tarde dé\ 
a después de la terminación del p lazo , y  bajo el pliego 
3 condiciones que estará de manifiesto en la mesa del 
Bgociado.

Cádiz 27 de Noviem bre de 1858 — Antonio Escudéro

Se publica por term ino de 30 d ias, que empezarán á 
m iarse desde el en que aparezca el presente inserto en  
i Gaceta del Gobierno, la subasta del solar núm. 4 en 

sitio que fué Corralón de los Carros, retasado en la cen- 
dad de 16.333 rs. 20 cénts , cuyo acto de remate tendrá 
fecto en mi despacho de las Casas Capitulares, á las dos 
e la tarde del dia después de ta terminación del plazo, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto 

a la mesa del negociado.
Cádiz 27 de Noviembre de 1858 — Antonio Escudero.

Se publica por término de 30 dias, que empezarán á 
afilarse desde el en que aparezca el presente inserto en  
» Gaceta del Gobierno, la subasta de solar núm. 5 en  
l sitio que fué Corralón de los Carros, retasado en la can
dad de 16.933 rs. 20 c é n ts ., cuyo acto tendrá efecto en  
ú despacho de las Casas Capitulares, á las dos d é la  tar- 
é del dia después de la terminación del plazo, y bajo 
l pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
íesa del negociado.

Cádiz 27 de Noviem bre de 1858 — Antonio Escuderó.

Se publica por término de 30 días, que empezarán á 
ontarse desde el en que aparezca él presente inserto en  
i Gacetú del G obierno, la subasta del solar ftúm. 6 en  
l sitio qué fué Corralón de los Carros, retasado éfi la can
dad de 27.570 rs. v n ., cuyo acto de reifiate tendrá efec- 
3 en tiú despacho de las Casas Capitulares, á las d os de 
i tarde del dia después de la term inación del plazo, y baja 
1 pliego de condiciones que estará de manifiesto en k  
aesa del negociado.

Cádiz 27 dé Noviembre de 1858.=A ntonio  Escudero.

Se publica por térm ino de 30 d ia s, que empezarán á 
ontarse désde el en que aparezca el presente inserto en  
a Gaceta del Gobierno, la subasta del solar núm . 7 ,  en 
1 sitio que fué Corralón de los Carros, retasado en la ¿an
idad de 31.459 rs. vn., cuyo acto de remate tendrá efeo-
0 en mi despacho de las Gasas Capitulares, á las dos de 
arde del dia después de la. terminación .del p lazo, y bajo
1 pliego de condiciones que estará de manifiesto en la - 
nesa del negociado.

Cádiz 27 de Noviembre de 1 8 5 8 .= Antonio Escudero.

Se publica por térm ino de 30 d ia s , que empezarán á 
ontarse desde el en que aparezca el presente inserto en  
a Gaceta del Gobierno, la subasta del solar núm. 8 , en 
¡1 sitio que fué Corralón (le los Carros, retasado en la can- 
idad de 19.413 rs. 20 cénts., cuyo aclo de remate tendrá 
Tecto en mi despacho de las Casas Capitulares, á las dos  
le la tarde del dia después de la terminación del plazo,
( bajo pliego de condiciones que para conocim iento de 
os licitadores eshrá  de manifiesto en la mesa del nego
ciado;

Cádiz 27 de Noviembre de 1858.=A ntonio Escudero-

Se publica por térm ino dé 30 días , que empezarán á 
contarse desde el e ir q u e  aparezca el presénte inserto en 
a Gaceta del Gobierno, la subasta del solar núm. 9 , en 
ú sitio que fué Corralón de los carros, retasado en la can
tidad de 24.916 rs. 20 cénts., cuyo acto de remate tendrá 
afecto en mi despácho de las Casas Capitulares, á las dos 
ie  la tarde del dia después de la term inación del plazo, 
p bajo el pliego de condiciones que para conocim iento  
Je los licitadores estará de manifiesto en la mesa del n e-  
góéiádo.

Cádiz 27 de Noviembre de 1858.« A n to n io  Escudero.

Se publica por término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde el en q u e aparezéa é l presentó inserto en  
la Gaceta del G obierno, la subasta dél solar núm. 10, én  
el sitio que fué Corralón de los Carros, retasado en la cari-/ 
tidád de 15,750 rs. vn., cuyo acto tendrá efecto en mi 
despacho de las Casas Capitulares, á las dos de la tarde 
del dia después de la terminación del plazo, y bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la mesa 
del negociado.

Cádiz 27 de Noviembre de 1858.« A n to n io  Escudero.

Se publica por término de 30 d ias, que empezarán á 
contarse desde el en qye aparezca el presente inserto en  
la Gaceta del G obierno, la subasta del áolar nútíi. 11 , en 
el sitio que fué Corralón de ios Carros* rétasado ett la caQr 
tidaé de 13,826 rs, 80 c é n fs . , cuyo acto de térnate tendrá 
efecto en  ifii despacho de las Casas Capitulares^ á las dos 
de tarde dél día después de la terminación del p lazo, y  
bajo el pliego dé condiciones que para conocim iento de  
los licitadores estará de manifiesto en la mesa dél nego
ciado.

Cádiz 27 de Noviem bre de 1858.« A n to n io  Escudero.

Se publica por término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde el en que aparezca el presente inserto en 
la Gaceta del Gobierno, la subasta del solar núm. 16 , eñ 
el sitio que fué Corralón de los Carros, retasado oA lâ ‘Can
tidad de 13.320 rs. vn ., cuyo acto de remate tendrá éfeé- 
to en mi despacho de las Casas Capitulares, á las dos de 
la tarde del dia después de la term inacioiudel pláZé', y  
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en  
la m esa  del negociado. ^  , ~ .

Cádiz j27 de Noviembre^de 1858.--A ntonio  Escudero^

Se publica por término de 30 dias, qué eihpézarán á 
contarse desde el en que aparezca el presente inserto  
la Gacela del G obierno, fa subasta del solar núm. 17 en  
el sitio que fué Corralón de los Carros, retasado e n l a  
cantidad de 16.000 rs., cuyo acto de rematé tendrá efec
to en mi despacho de ja s  Casas Capitulares, á las dos de 
la tarde del dia déSpúéS dé la téfm ínacion del plazo, y 
bajo el pliego de condiciones que estará de m a n i ó l o  en  
la mesa del negociado.

Cádiz 27 de Noviembrb dé 1& 58.«Antonio Escudero

ADMINISTRACION PRINCIPAL
Dfi HACIENDA PÚBLICA DE LA ¿ROMIÍCM DE CASTELLON.

No habióndose presentado beitador algtmo á k  seguir-
1 da sub ¡sta que tuvo efecto en Vinaroz y  en ésta capital 
i el tMü 4 0  ífeáléV ieiíibfe último para él árrieirío de lefe 
; dereclÉftrill V&nátimos de dicha villa por los años de 1859, 
p4860 y 1861, y debiendo precederse á un tercer remate



para dicho arriendo bajo el tipo de 6o.000 rs. por cada un 
ano, con arreglo á lo dispuesto por la Dirección general 
del ramo en 29 de Noviembre, y con las mismas bases y 
condiciones que contiene el pliego publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia, núm. 419, del 6 de Octubre últi
mo, y en la Gaceta de Madrid del mismo día, se señala 
para la subasta simultanea la hora de uqa á dos de la tar
de del dia 10 del actual, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de Vinaroz, y bajo la presidencia del Sr. Goberna
dor de la provincia en esta capital, todo en el modo y for
ma prevenidos en el citado pliego de condiciones.

Castellón 1,° de D iciem bre de 1858.« F r a n c isc o  Luis 
de Retes, 4722

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE CASTELLON.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta la reparación de tres casetas del cuerpo de Carabi 
ñeros de esta provincia , situadas en los puntos del Pebret, 
Benicarló y Sol de Rius, en el litoral de la m ism a , según 
los presupuestos aprobados por el Excmo. Sr. Inspector 
general de Carabineros del reino en 13 del corriente mes.

I.1 Las obras de reparación deben ejecutarse en las 
referidas casetas por las can tidades que á continuación 
se expresan:

Rs. vn.

Caseta situada en el P ebret.  .....................  2.323
Idem id en la playa de Benicarló..................  2.013
Idem id. en Sol de R ius....................................  2.147

Total...............................   6.483

í? El tipo para la subasta io será el de los 6.483 rea- 
jes vellón a que ascienden los presupuestos que se hallan 
de manifiesto en esta Contaduría ; no admitiéndose postu
ra que exceda de aquella suma , y quedando sujeto el 
postor á cuyo favor se adjudique el remate al reconoci
miento que se practique por el arquitecto ó maestro de 
obras públicas que para la admisión de las obras nom
brare el Sr. Gobernador de la provincia.

3.* Los materiales que se empleen han de ser de bue
na calidad , y las aguas con que se amasen potables, in 
terviniendo su adquisición los empleados delegados por el 
Sr. Gobernador y Comandante de Carabineros.

4. La Hacienda pública satisfará el importe de las 
obras después de terminadas y admitidas por el cuerpo 
de Carabineros.

5. La subasta se celebrará bajo pliego cerrado, con 
arreglo al modelo de proposición que se expresará , el dia 
31 de Diciembre próxim o, á la una de su tarde , en el 
despacho del Sr. Gobernador de esta provincia.

6. En el caso de que se presentaran proposiciones 
iguales en cantidad , se abrirá entre los proponentes lici
tación oral por espacio de media hora, adjudicándose al 
más beneficioso.

7 /  Para tomar parte en la subasta es condición indis
pensable la de acompañar á la proposición el talón de 
haber ingresado en la Caja de Depósitos la cantidad de 
4.000 rs. vn., á responder del cumplimiento de su con
trato, ó en su defecto que lo garantice con persona de 
conocido arraigo á satisfacción del Sr. Presidente de la 
subasta.

8.* Serán de cuenta del rematante los gastos de su
basta , el pago de los honorarios del arquitecto ó maestro 
de obras que practique el reconocimiento y el de los 240 
reales vellón consignados en los presupuestos para los 
alarifes que los formaron.

9.a Las obras no podrán principiarse hasta que se 
comunique al rematante la aprobación de la subasta, que
dando obligado á verificarlo á los 45 dias y darlas por 
terminadas á los 30 siguientes, si causas graves no lo im 
pidiesen,

Castellón 27 de Noviembre de 4 8 5 8 .=  Ramón Mon
tero.

Modelo de. proposición.

El que suscribe, vecino de....................., ofrece ejecutar
las obras presupuestadas en las casetas de carabineros de 
Pebret, Benicarló y  Sol de R ius, bajo las condiciones 
que expresa el pliego formado por la Contaduría de Ha
cienda pública en 27 de Noviembre último por la cantidad 
de tantos reales (en letra), para lo cual acompaña la carta 
de pago ó talón de 1.000 rs, (ó presenta como garantía á 
Don F. de T.) 

(Fecha y firma.) 4698 

FABRICA DE ARTILLERIA DE TRUVIA.

D. José Brandaris y  Otero , Comandante Capitán de Ar
tillería y Secretario de la Junta económica de esta fá
brica.

Certifico: que no habiendo tenido efecto el remate 
anunciado para el dia de hoy parala venta á esta fábri
ca de 42.000 quintales castellanos de lingotes de hierro 
colado gris y tenaz obtenido en altos hornos por medio 
de carbón vegetal y con viento frió, la Junta acordó seña
lar el 4.° de Enero del año próximo, á las doce y media 
del dia, para celebrar segunda subasta bajo las mismas 
condiciones que la primera. El precio límite es de 42 rea
les quintal puesto en Gijon ó Avilés.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y no 
tendrán valor las que sean superiores al precio límite y 
las que no estén arregladas al modelo adjunto.

’ La falta de concurrencia al acto del remate del autor 
de una proposición ó de su apoderado no será obstácu
lo para aceptarla en todas sus consecuencias si resultase 
la más ventajosa, y si entre las proposiciones admitidas 
hubiese dos ó más iguales, se procederá en el acto á una 
nueva licitación oral por espacio de 15 minutos entre los 
autores de ellas únicam ente, y si no quisieren mejorar- 
la só  se hallaren ausentes, se decidirá la cuestión por la 
suerte. r

La subasta tendrá lugar en las Oficinas de este esta
blecimiento. Las condiciones se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta.

Truvia 28 de Noviembre de 4858.*» José Brandaris.

Modelo de proposición.

Sres. de la Junta económica de la fábrica de Trubia:
jUSCr|k®: vecino d e .     enterado del anueio

publicado con lecha de........................ y de jas condiciones
que se exigen para la venta á dicha fábrica de 4 2 000 
quintales de hierro colado, se compromete á entregar en 
Gijon ó Avilés la referida cantidad de hierro al precio 

 J’5* quintal, con estricta sujeción á las mencio
nadas condiciones.

(Fecha y firma del proponenteJ 4724

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLIGICAS DEL DIA 5 DE diciem bre  

DE 18 5 8 .

BOBAS.

Barómetro 
reducido ó 0C 

y milíme 
tros.

Tempera
tura en 
grados 

Beaumur

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO 
DEL CIELO

6 m .. 
9 m ..

4*......
3 t.
6 t . .. 
9 n ...

744.59 
712.69 
712.38 
711.97 
712 48 
7H.20

4*,5
5o,3
8M  
r ; 7
4a, 9 
3 \5

5°,6 
6o,6 

10°, 1 
9°,7 
6o,1 
4°,5

N. N. E .. 
N. N. E.. 
N. N. E .. 
Norte. . .  
Norte. . .  
N orte.. .

Celajería.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura m á
xima del d ia . . .  

Temperatura m á
xima al sol........

Temperatura mí
nima del d ia . .,

8o, 9 

14a,0 

2°,4

41°,1

47° 5

r,e
Evaporación en  las 2 4 h s ,.  

Lluvia en las 24 h o r a s .. . .

3,81 milíihetros.

O

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

d e s p a c h o  t e l e g r á f ic o .

Observaciones meteorológicas del i  de Diciembre 
de 1858.

Hora.
I Barómetro 
| en milíme 
tros, i  0oy 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados
centígrados.

Dirección .
del

▼lento.;
Estado del cielo.

8 de la m, 768,9 3,8 N ..E , Algunas nubes, 
vapores.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 30 de Noviembre á las ocho de la mañana.

Baróme Teoipera-

l o c a l id a d e s :

tro redu
cido á 0o

tura en
g r  a d os

Dirección
del

ESTADO

y al nivel 
del mar.

centigra • 
dos.

viento. DEL CIELO.

D u n k e r q u e ............ 743,9. 8o,6 S. O . . Nubes.
Bayona.................... 753,4 . 12°, 5. Oeste.. Cubierto.
Lyon....................... 753,7. «0a,2 . Oeste.. Niebla.
Paris......... ............. 7 4 8 ,6 . 9°,6. o . s . o . Cubierto.
Bruselas............ 745,3. 9°,2. S .S.O . Idem.
Turin.................... 763,5. 5°,0. Oeste.. Nubes.
V iena ..................... 749 ,6 . r ; 7 . Calma. Cub.#, niebla.
San Petersburgo. . 751,9. 2 °, 4. S u r ,. . Cub.°, lluvia.
Florencia............... 7 5 3 .6 . 10°,5. S. O . . . Cubierto.
Roma....................... 756,1. 1 0 °,3 . N . E . . . Cási cubiert >.
Madrid................ 757,8. 4 2°,4. S. O .. . Nubes.
San F ernando... 759,7. 18°,3. 

B

s. S. O.

Iafael Ec

Cási cubierto. 

tea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
De ios partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.964 fanegas de trigo.
4.979 arrobas de harina de id.
6.400 libras de pan. cocido.
2.694 arrobas de carbón.

98 vacas , que componen 48.365 libras de peso. 
499 carneros, que hacen 9.643 libras de peso.
80 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 4o á 50 rs. arroba , y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 60 á 80 rs. arroba , y de 30 á 38

cuartos libra.
Idem de cerdo , de 74 á 77 % rs. arroba 
Tocino añejo , de 80 á 86 rs. arroba , y de 30 á 32 cuar

tos libra. 
Idem fresco, de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 56 á 58 rs. arroba , y dé 48 á 20 cuartos libra. 
V ino, de 30 á 36 rs. arroba , y de 40 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 14 á 16 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba , y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 34 rs. arroba , y de 40 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 16 rs. arroba , y de 6 á 7 cuartos libra 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 58 rs. arroba, y de 49 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 26 á 28 rs. fanega. 
Algarroba , á 39. 

Trigo vendido. 
36 fanegas.. . .  á 5 5 #  rs. 64 fanegas.. .  á 63 % rs.
28.....................  53 J4 80.................. .. 64
22.....................  56 131.................... 56
30.....................  63 % 80 Ya llecas.. .  54
94...................... 59 2 5 ............. 56%
98.....................  65 24 ............ .. 52
30................. 64 3 2 . . ........... 52
50.............. 63% 6 0 .   . . .  62
30................. , .  55 40 ...................  62%
40.....................  59 90 ...............  63
38 ....................  60 ------- -----

Total.........................  4.422 fanegas.
Quedan por vender sobre 9.268.

Precio máximo................  65
Idem mínimo....................  52
Idem medio....................... 60,30

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Diciembre de 1858. = E l  Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino,—Secretaría general.— En vir

tud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de la sección te r
cera, se c ita , llama y emplaza por segunda vez á los herederos 
de D Pedro Lázaro, Juez Colector que fué del ramo de Anuali
dades y Vacantes eclesiásticas del Obispado de Tudela, corres
pondientes a los años de í 829 y 1830 , á fin de que en el térm i
no de 20 dias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de publicado 
este anuncio, se presenten por sí ó por medio de apoderado á re
coger y contestar un pliego de reparos que ha producido el exá- 
men de dichas cuentas; en la inteligencia de que trascurrido el 
plazo sin haberse presentado . les parará el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 27 de Noviembre de 1858.— L M. de Ossorno.
4668—1

Tribunal de Cuentas del reino .=Seqretaría g en era l.= E n  vir
tud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de la sección ter
cera, se c i ta , llama y  emplaza por segunda vez á D. José F er
nandez y Lago, ó sus herederos, á fin de que en el término de 
30 d ias , que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio , se presenten por sí ó por medio de apoderado en esta 
Secretaría á recoger y  contestar un pliego de los reparos ocurri
dos en el exárnen délas cuentas de Anualidades y Vacantes ecle
siásticas de Málaga del año de 4823, rendidas por él interesado 
como depositario de dichos ramos; en la inteligencia de que no 
haciéndolo, les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Noviembre de 1858.—J. M. de Ossorno.
4669— 1

D. Fermín Gutiérrez y Gómara, Licenciado en jurisprudencia 
y Escribano público del número y Juzgado de Lavapies de esta 
villa de Madrid.

Certifico, que en los autos seguidos por el Presidente de la so
ciedad minera titulada Empresa especial de investigación y  e x 
plotación de Monte-llano con varios sócios sobre caducidad de ac
ciones, ha recaído la sentencia del tenor siguiente :

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 24 de Noviembre de 1858, 
vistos los presentes autos seguidos entre partes, de la una, como 
dem andante, el Presidente de la sociedad minera titulada E m 
presa especial de investigación y  explotación de M ontellano , en 
Hiendetacina, representado por el Procurador D. Agustin Cano 
y de la o tra , como dem andados, los socios de la misma empresa 
D. Nicolás Serrano, D. Apolinar Sánchez Silva, D. Juan Estéban,. 
D. Antonio López, D. José Piqueiro, D. José García, D. Pedro Ló
pez P iqueiro , D. Antonio González Roche, D. Francisco B arber, 
D. Juan López, D. Prudencio Ranedo, D. Juan Francisco Chacón 
del Castillo, D. Venancio Ibanez, D. José M ayer, D. Francisco 
Oñate, D. Manuel del Cerro, D. Juan Martin A guirre, D. Vicente 
López y D. Luis Franco Alonso, sobre caducidad y amortización 
de las acciones que respectivamente les pertenecen en dicha so
ciedad minera, señaladas con los números siguientes: las del p r i
mero con los números 423. 424 y 817 de las denominadas ente
ras; las del segundo con los números 531 al 565, ambos inclusive, 
y el 570 de las mismas; las del tercero con los números 444 ,1 4 5  
417, 448, 449, 544, 542, 543 y 544, también de las enteras; la del 
cuarto, núm. 422; la del quinto y sexto, números 235 y 236 res
pectivamente de las en teras, y ámbos la núm. 741, de igual clase; 
la del sétimo, núm, 357; la del octavo , núm. 356 ; la del noveno 
con los números 371, 720 y 72 !; la del décimo, núm. 444 , todas 
de, las en te ra s; las del undécimo , números 344 de las enteras y 
segunda mitad de.la núm. 877 de las llamadas provisionales; las 
del duodécimo tienen los números 473 de las enteras y 894, pri
mera m itad de las provisionales; las del décim otercero, núme
ros 342 de las enteras y 899, segunda mitad de las provisionales; 
la del décim ocuarto, núm. 8 8 8 , prim era mitad de las provisio
nales; las dél décimoquinto, números 574 , de las enteras y 877, 
segunda m itad de las provisionales; las del décimosexto, núm e
ros 381 y  872 de las enteras ; la del décim osétim o, núm. 953 de 
las enteras; la del décim ooctavo, núm. 964 de las mismas; y  las 
del último tienen los núm eros 582 , 583 . 750 y 966, también de 
¡as e n te ra s :

Resultando que^ fundada la referida sociedad m inera, aprobó 
en jun ta  general de 28 de Marzo de 1853 el reglam ento por el 
que debía regirse y gobernarse la propia sociedad:

Resultando que por el art. 7.° de dicho reglamento se ordena 
que cada acción pagará mtnsualmente de 40 á 20 rs. para coa*

tear lo? gastos de la empresa, y que 1 03 dividendos han de satis
facerse en los 20 dias siguientes á la fecha de su reparto , cadu
cando la acción (pie no verifique el pago:

Resultando que los demandados, sócios en la referida empresa, 
dejaron de pagar varios dividendos acordados por la Junta de 
gobierno de la m ism a, á pesar de habérseles reclamado en debi
da forma y haber sido citados á juicio de conciliación en 18 y 20 
de Febrero último, en conformidad á lo dispuesto en el art. 8 .° 
del mismo reglamento:

Resultando que en este estado se entabló contra ellos la de
manda que dio principio á estos au to s, y hubo que sustanciar el 
juicio en su ausencia y"rebeldía por no haber comparecido en él 
á deducir su derecho , sin embargo de haber sido emplazados en 
la forma que la ley prescribe para que lo verificasen:

Considerando que, á más de hallarse probados los hechos que 
se alegaron en la demanda con los documentos presentados, vie
nen á prestarles su conformidad los mismos demandados con su 

alta*rie comparecencia:
Considerando que el citado reglamento es el pacto social de la 

em p resa , en el cual se hallan consignados los derechos y obliga
ciones de los sócios, y que por lo mismo, no habiendo pagado los 
demandados sus d iv idendos, como queda expuesto , es evidente 
que procede la caducidad de sus acciones, solicitada, en la de
m anda, según lo terminantemente dispuesto en el art. 7 .° de di
cho reglamento y en conformidad á lo que prescribe la ley 4 .a, 
título 4.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, la cual establece, 
que de cualquier m anera que parezca que uno quiso obligarse 
queda obligado:

Con m érito á todo :
Fallo, que debo declarar y  declaro caducadas las acciones de 

la sociedad minera de que queda hecho m érito , y condeno á los 
referidos demandados en las costas del juicio, mandando que, ade
mas de notificarse esta sentencia en los estrados del Juzgado y 
de hacerse notoria en la forma prevenida en el art. 4.4 83 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv il, se publique en el Diario de Avisos 
de esta corte, Boletín oficial de la provincia y Gaceta del Go
bierno, conforme á lo dispuesto en el art. 4.190 de la misma ley.

Así por esta su sentencia , definitivamente juzgando, lo p ro
nunció , mandó y firma el Sr. D. Juan M enendez, Magistrado de 
Audiencia fuera de esta corte y Juez de prim era instancia del 
distrito de Lavapies de ia m ism a, por ante mí el infrascrito Es
cribano del número, de que doy fe .= Ju an  M enendez.—Licencia
do Fermín Gutiérrez y Gómara.

Es copia conforme con su original, á que me remito. Y para 
que conste y se inserte en los periódicos oficiales libro la presen
te, que fumo en M adrid á 30 de Noviembre de 4858 — Licencia
do Fermín Gutiérrez y Gómara. 4798

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el Escribano de su número D. Olallo Mejía y á 
instancia de D. Manuel González, vecino de la misma, ha sido de
clarada en concurso necesario , con fecha 6 del corriente m es, la 
Excma. Sra. Doña Carlota de Talam anca, Marquesa de Branchi- 
forte; é ignorándose el paradero de esta señora, se la c ita, llama v 
emplaza por medio del presente , para que en el término de 20 
dias, que principiarán á contarse desde el siguiente al de su pu
blicación en los periódicos oficiales, comparezca ante dicho Juzga
do para hacerla saber aquella providencia ; bajo apercibimiento 
que de no presentarse dentro  de dicho término se seguirán los 
autos de concurso en su ausencia y rebeldía, entendiéndose con 
los estrados del Juzgado, y le parará  el perjuicio que haya lugar,

4676

En virtud de providencia del Sr. D. Luis A larcon , Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio de esta corte, refrenda
da del Escribano num erario D. José Marin , se cita y  emplaza á 
cualquiera persona ó corporación que tuviere ínteres en la fian
za que con hipoteca de una casa sita en esta población, calle 
de M ajaderitos, ahora de Espoz y Mina, núm. 10 antiguo, m an
zana 209 , constituyó D. Agustin Laureano de Tobía" hasta en 
cantidad de 1.000 ducados para responder del oficio de corredor 
de Lonja concedido á D. Manuel Bañares, segijp escritura de 30 
de Julio de 4 778, otorgada ante el Escribano de esta corte Don 
Francisco Espinosa C ano , para que en el término preciso de 45 
dias ejerciten en este Juzgado la acción de que se crean asistidos; 
con apercibimiento que de no hacerlo se declarará la caducidad 
de dicha fianza , alzándose la afección hipotecaria que por ella 
pesa sobre la referida casa.

M adrid 2 de Diciembre de 4858 —José Marin. 4731

Por providencia del Sr. D. Manuel Rioboo, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta corle , se saca á 
pública subasta un oficie de Procurador del número de esta 
corte , tasado en la cantidad de 60.000 rs. v n . , estando señalado 
para el remate ei dia 30 del actual, a las doce de su mañana, en 
dicho Juzgado de la Universidad.

Las personas que quieran interesarse en su adquisición pue
den acudir á la Escribanía de número de D. Pedro Clemente 
Marín, calle Mayor, núm. 4 08, donde se les informará del resul
tado de los títulos y de cuantas noticias deseen.

Madrid 2 de Diciembre de 1858 — Marín. 4732

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juan Me
nendez, Magistrado de Audiencia fuera de esta corle y Juez de 
prim era instancia del distrito de Lavapies de la m ism a, refren
dada por el Escribano de número de ella D. Vicente Callejo Sanz 
se cita, llama y emplaza á todos los que se considerei^con d ere 
cho á reclamaciones contra los bienes que dejó D. Antonio de To- 
rices, vecino que fué de esta villa, de las que deberá responder 
a casa sita en ella y  su calle de H ortaleza, núm. 19, á fin de 
que en el término de 30 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en dicho Juzgado y ci
tada Escribanía num eraria á ejercitar las acciones que crean com
petirles: bajo apercibimiento de que trascurrido dicho plazo sin 
verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar en derecho.

4733

En virtud de providencia dada por el Sr. D. Víctor Dulce, 
Juez togado de prim era instancia del distrito de las Vistillas de 
esta cap ita l, en los autos ejecutivos que en el mismo y por la Es
cribanía del licenciado D. Francisco Seco de Cáceres sigue D. Ma
nuel F rade con Doña Francisca Loubellí, se sacan á pública su
basta los bienes embargados á esta, y que han sido tasados por 
D. Roque de las Casas en la cantidad de 1.064 rs. vn ., habiéndo
se señalado para su rem ate el dia 43 de Diciembre próxim o, á 
las once de su m añana, en la audiencia de dicho Juzgado, sito en 
el piso bajo de la Territorial. 4743

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Orden de Isa
bel la Católica y Juez de prim era instancia de este partido.

Por el presente y por segunda vez se cita y emplaza á los 
que se crean con derecho á heredar ios bienes que pertenecieron 
á D. Saturio García Rubio, vecino que fué de esta población, el 
que hallándose demente falleció abintestato en esta villa el dia 
19 de Noviembre del añ . último, para que se presenten á ejerci
tar sus acciones en el término de 20 dias, pues así está preveni
do en providencia de este dia en los autos de abintestato p e n 
dientes en este Juzgado.

Dado en Zafra á 28 de Noviembre de 1858.—José Celestin0 
de la Cuesta.—Por su ó rden , José María Rubiales. 4745

En virtud de providencia del Sr: D. Miguel Jó ven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada por el Escribano del número de la misma Don 
Jacinto Zapatero , se cita, llama y emplaza por medio del presen
te á los acrehedores y her ederos de Doña María Hernández, pa
ra que por si ó por persona legítimamente autorizada al efecto 
comparezcan á usar de su derecho en la junta general definitiva 
que ha de tener lugar el jueves 46 del actual y hora de las doce 
de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, que está situa
da en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz: aperci
bidos que de no verificarlo les parara ei perjuicio que haya lu^ar.

4748 °

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor D ulce, Juez de 
prim era instancia del distrito dé las Vistillas de esta capital, re 
frendada del Escribano del número de la misma D. Domingo 
Bande, se cita, llama y emplaza por tercero y último término de 
30 dias, contados desde el siguiente á la inserción de este anun
cio en la Gaceta de M adrid, á todas las personas que se crean 
con derecho á las cargas q u e , según certificación de la Contadu
ría de hipotecas , se hallan impuestas sobre una casa sita en esta 
población y su calle de Preciados, núm. 1 antiguo 25 y 27 nue
vos, de la manzana 382, á saber

Un censo de 3.300 rs. de capital á favor de S. M.
Otro de 8.048 rs .d e  capital, que se dice mandó constituir 

Doña Catalina Rojas en favor de una memoria que encareaba 
fundar.

Otro de 4.000 ducados, impuesto á favor de Diego Cañales. 1 
Proveedor general de la Real Armada.

Otro de 2.000 ducados en favor del monasterio de San Pedro 
Mártir de Toledo.

Otro de 66.000 ducados, fundado por Doña Catalina Rojas á 
favor de las memorias de Doña Luisa Luzon por escritura de 31 
de Julio de 1615 ante el Escribano Pedro Martínez.

Otro perpetuo de 50 mrs. anuales:
Y un crédito de 174.342 r s . , resto de otro de mayor suma, 

perteneciente á la compañía de paños de esta capital, para que 
dentro del citado térm ino de 30 dias acudan á deducirle ante el 
cilado Sr. Juez y Escribanía; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se declararán caducadas todas aquellas responsabilida
des, y se tomará razón del desglose en la Contaduría de hipote
cas y títulos de pertenencia de la finca.

Madrid 25 de Noviembre de 185r. - .--Dominen Bande. 47', 6

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR

MADRID— Estado sanitario .—-Desde que principió 
Diciembre cesaron las lluvias que  tan pertinaces fueron 
en el an te r io r  mes; la dirección de los vientos también 
v a r ió , pues comenzaron á soplar los del 1.° y 4.° cuad ran 
te, que por lo regular  en  esta corte  siempre son f r i o s : así 
es que la tem pera tura  bajó en térm inos,  que en  las ma- 
d iugadas  se sintió f r i ó , llegando á m arcar  el term óm etro  
hasta cero. El ba róm etro  hizo poca variación , y la atmós
fera, al principio n u b la d a , con nubes y l luvias,  apareció 
á lo último de la sem ana  revuelta  y despejada.

Las enfermedades también sufrieron alguna modifica
ción ,p u es  ab u n d a ro n  las de carácter  catarra l y gástrico,  
d isminuyendo algún tanto las afecciones reumáticas.  Ob * 
servarónse algunos casos de irritaciones gastro- in les t ina-  
les, de neu rosis ,  de p leuresías ,  de cólicos biliosos y de 
erupciones ,  con especialidad de s a ra m p ió n ,  escarlata y 
viruelas.

Entre los enferm os crónicos sucumbieron algunos de 
resultas de los cambios almósfericos sobrevenidos en estos 
últimos d ias:  á no ser por esta c ircunstancia ,  la m o r t a n 
dad hubiera  sido c o r t a , pues escasearon por fortuna las 
terminaciones funestas de las dolencias agudas.

BARCELONA. 1.° de Diciembre.—Mañana jueves  se 
celebrarán en la iglesia parroquia l  de los Santos Justo 
y Pastor los funerales en sufragio del alma del Excmo. é 
I lüstrisimo Sr. Obispo de Tortosa , y antes de P u e r to -R i
co y Tarazona , Dr. D. Gil Esteve y Thonws , beneficiado 
que  habia sido de la propia iglesia antes de  ser  a sc e n d i 
do á la dignidad episcopal. El Excmo. é limo. Sr. Obispo 
de esta diócesis,  asociándose al na tu ra l  sentimiento en 
que se halla sumida la familia del malogrado Prelado 
(Q. D. G. G.) y queriendo tr ibu tar  á su buena  memoria 
una prueba  de distinguida consideración y aprecio, cele
b ra rá  de pontifical. Presidirá el duelo el limo. Sr. Obispo 
electo de C an ar ias ; se cantará un  Requiera por u n  buen 
cuerpo de voces so las ,  y d u ra n te  las misas , los mismos 
coros cantarán  varios motetes con cantos fúnebres.

Hemos oido asegura r  que el ll tre Sr. Alcalde-Corregi
dor , cuya ilustración y recto celo son bien conocidos en 
Barcelona , se propone  llevar á efecto , secundado por el 
Excmo. A y u n ta m ie n to , algunas apreciables mejoras. Es 
otra de t a n ta s ,  y para  ello se p ropone  ob ra r  de perfecto 
acuerdo con la pr im era  Autoridad militar  , la rectificación 
del paseo de San Juan  ó de la E xplanada ,  paseo que últi
m am ente  habia perdido g ran  parle  de su regularizacion. 
En otro tiempo, cuando se colocó la p r im era  p iedra  del 
m o num ento ,  que por acuerdo de la misma Municipalidad 
iba á dedicarse á la buena memoria del inmo; tal Duque 
de Bailón , se habia  pensado en formar unos * pequeños 
jard ines á ámbos lados de dicho paseo , mejora que se creia 
de poco coste y  que sin duda alguna habría  contribuido á 
su embellecimiento. {Diario.)

L É R ID A  29 de Noviembre.— El tiempo sigue inm ejo
rab le ;  ha llovido regula rm ente  y hay probalidades d e q u e  
volverá á llover.

Ayer por la noche , por ser  cumpleaños del Príncipe 
de A s túr ias ,  las músicas de los regimientos que g u a r n e 
cen esta plaza estuvieron tocando por espacio de tres 
h o r a s , la del regimiento  de E s trem aduia  fren te  la casa 
del Sr. Comandante general,  y la del de Málaga frente  Las 
oficinas del Gobierno c ivil ,  l lamando especialmente la 
a tención la p r im era  por las excelentes piezas que tocó. 
{Corona.)

EXTERIOR.

Hase alarm ado la prensa a u str ía ca , d ice la Pa
tr ia  de Paris, á causa de la proyectada cesión del 
valle de Dappes. Un artículo publicado por la Gace
ta m ilita r  a tribuye al mencionado territorio grande  
importancia estratégica con relación, no tan solo á 
la defensa de Suiza, sino tam bién á la de Italia. 
Fundándose en tal consideración y en la de haber 
adjudicado el Congreso de Yiena el valle al Cantón 
de V a u d , deduce la consecuencia de que para ser 
válida sem ejante cesión debería aprobarse por las 
grandes Potencias europeas.

Muchos Oficiales del ejército de la Confederación, 
jueces m uy com petentes para decidir respecto á los 
asuntos que pueden interesar á la defensa de S u i
za, no participan de la opinión que el citado perió
dico de Y iena, juzgando, por el contrario, que pue
de realizarse la cesión quedando á salvo los in tere
ses m ilitares del pais.

Una d iputación , representando á 300 casas de 
comercio de las más respetables de Londres, se pre
sentó á Lord Derby , el i.° de D iciem bre, solicitan
do que acepte las proposiciones de James Brooke y 
ponga el territorio de Saravrak bajo la protección  
de Inglaterra : el Jefe del Gabinete no accedió , ale
gando que sem ejante medida constituiría un mal 
precedente. Asim ism o añadió Lord Derby que eran  
dudosos los poderes de Sir James Brooke para ha
cer sem ejante proposición, y que ademas el G obier
no no juzgaba conveniente el aum ento territorial. 
Sin em bargo, no se ha adoptado resolución de
finitiva acerca del narticular.

A nuncian de Berlín con fecha 30 de Noviembre, 
refiriéndose á noticias del 27 de Corfú, que los 10 
R epresentantes del último punto han protestado 
contra la aserción de Lord J o u n g , Gobernador ge
neral de jas Islas Jónicas, por la cual se m anifesta
ba que los habitantes de Corfú deseaban incorpo
rarse á la Monarquía británica.

Dicha protesta se ha rem itido á Lord Lytton B u l- 
w er, Ministro de las Colonias.

Ei Times asegura que la Gran Bretaña ha en v ia 
do á India refuerzos tan considerables, que consta
rá este invierno el ejército europeo de (00.000 hom
bres. A pesar de tan im ponentes fuerzas y los a lis 
tam ientos hechos en India bajo d istin tas denom ina
ciones, que ascenderán al mismo núm ero, a n u le  el 
citado periódico, el efectivo de las tropas inglesas es 
todavía escaso en todos los puntos excepto en el ter
ritorio que ocupan los cam pam entos de Lord Cliyde 
Y sus Generales de división.

Generalm ente se cree , dice ei M orning Post, que 
los Ministros de la Reina Victoria y los R epresentantes 
del Canadá, Nuevo B runsw ick y Nueva E scocia, se 
han ocupado en tratar acerca del asunto de la unión  
federal délas colonias inglesas de la América del Nor
te; asunto que trae d ivid idos los pareceres de los 
periódicos ing leses: pues si todos convienen en la 
necesidad de crear lazos de más íntima unión entre 
las colonias y la m etrópoli, difieren, 110 obstante, res
pecto al modo de realizarla.

El Presidente de la Dieta de Francfort presentó  
en la sesión celebrada por di^ha Asamblea el 25 de 
Noviembre una nota remitida por el Represente de 
Inglaterra , en virtud de la cual com unica una c ir
cular del Ministerio de E stado, fechada el 17 del 
m ism o mes , y que declara que los docum entos re
lativos á las Islas Jónicas se han publicado en L ón- 
d r e ss in  autorización y por m edios ilega les , y  que  
el espíritu de dichos documentos es completamente

opuesto á los deseos del Gobierno de la Gran Bre
taña, que sostendrá ilesas las disposiciones del tra
tado concerniente á la Islas Jónicas.

Tal com unicación se ha rem itido á todos* ó la 
mayor parte de los Gobiernos extranjeros.

El M onitor  publica una carta dirigida al Minis
tro de la Guerra de Francia por el G eneral C anro- 
b ert, en la que contesta este, con la autoridad que 
no puede negársele en el asunto, á los escritores que 
han supuesto que al presentarse los aliados ante Se
bastopol pudieron apoderarse fácilm ente de la p la
za que estaba apénas guarnecida. El citado General 
contradice aserto tan com pletam ente erróneo.

A U ST R IA .— Viena 27 de Noviembre.— Ei C ónsul  ge
neral de Austria en Bucharest  ha m andado despachos al 
Gobierno manifestando que la situación era poco satisfac
toria, siendo de temer que pronto estallen desórdenes en 
las capitales de los Pr inc ipados,  y que la conducta de ios 
individuos que componen lR Kaimakanía, es tal que se g u 
ramente no podrá m antenerse  la t ranquilidad sin la i n 
tervención de Potencias extranjeras. (Gaceta de Colonia.)

P R U S I A. — Rerlin 28 de Noviembre .—Se cuidan con 
actividad en el Ministerio de la Guerra  de p repara r  las 
modificaciones que deben  realizarse en  la organización 
militar. Sabido es que  hace m uchos años ya que se su p r i 
mieron las brigadas particulares  de Landw ehr,  aumen
tándose cada regim iento  de línea con aquellas. Se t r a 
ta de componer con los regimientos de L an d w eh r  uno 
solo de seis batallones.  (Diario aleman de Francfort. )

Idem  29.— Los negocios públicos siguen ya el c u r 
so ordinario  ; los Ministros se ocupan en dispo 
ner  los trabajos que h a n  de presentar  á las Cámaras. 
Muchas reformas se p royectan  in d u d a b le m e n te , m as se 
engañaría qu ien  creyese que han de presentarse  n u m e 
rosos proyectos de ley á los Cuerpos Colegisladores en la 
próxima legislatura. Para  p rep ara r  tantos trabajos se 
necesita un  espacio de tiempo de que no ha dispuesto el 
Gobierno , y no deben  concebirse esperanzas que es im 
posible ver realizadas.

El Príncipe Regente ha marchado hoy á la partida de 
caza de Letzingen, en la que  le acompañan todos los 
Príncipes de la familia Real, excepto el Príncipe Federico 
Guillermo. T am bién  irá á dicho punto  el Duque de B runs
wick ; n inguno  de los Ministros va en la comitiva del 
Príncipe:  el cúmulo de sus múltiples atenciones no les 
permite  ausentarse  de la corte. El juéves volverá el P r ín 
cipe á Berlín.

R U S IA .— S a n  Petersburgo 27 de Noviembre . — Los p ro 
pietarios de Polonia p rocuran  obtener cuantas  s e g u r id a 
des pued en ,  p reviendo las consecuencias de la em anci
pación de los colonos. Estos en dicho país gozan de li
bertad  p e r so n a l , mas dependen  de los señores  por las 
t ierras que cult ivan. Han sido despedidos in m ed ia tam en 
te estos colonos por temor de que reivindicasen las t ie r 
ras que  para el cultivo se les habían  co n ce d id o ; han  s u r 
gido con tal motivo númerosos procesos, en los q ue  los 
T ribunales  h an  sentenciado que los colonos no pueden 
ser expulsados de los terrenos que cu lt ivaban ,  y tienen 
derecho á re iv indidar las t ierras que les fueron c o n ce d i 
das tan luego como se verifique la emancipación g e 
neral.

El P r ínc ipe  Gortschakoff someterá al Comité central  
un  pian para  realizar la emancipación en Polonia. (Cor
respondencia Havas).

BOLETIN RELIGIOSO.

San to del dia. - S a n  Nicolás de B a r i , Arzobispo y 
Confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial del Salvador y 
San Nicolás.

ANUNCIO S.

SUBASTA DE COBRES EN SEVILLA.— EL 20 DE 
Diciembre próximo, á las doce del d ia ,  se han de subas
tar  en dicha ciudad los cobres que produzcan en todo el 
año de 4 859 las m inas  unidas del Castillo de las G u a r 
das, distrito de R iotinto,  bajo ei pliego de condiciones 
que estará  de manifiesto en el escritorio  del Sr. D. Juan 
de la I lerran , Tesorero de la em p resa ,  calle de San Is i
doro, núm . 21 , donde tendrá  lugar dicho acto, según 
acuerdo de la Junta  administratívaNie la misma. 4662— 1

SOCIEDAD MINERA DE LOS BUENOS AMIGOS.— EL 
Presidente interino de dicha sociedad invita á todos los 
sócios de ella á reunirse  en ju n ta  general extraordinaria  
el dia 15 del presente  m es ,  á las siete de la noche ,  en el 
cuarto segundo, casa núm . 40, Carrera de San Jerónimo, 
para acordar el medio de pagar 38.000 rs. que  la citada 
sociedad debe ,  suplicando á los interesados en la misma 
concurran  á ella, pues es asunto que no puede dilatarse 
por más tiempo.

Madrid 2 de Diciembre de !858.=^El Secretario ,  L. F.
47! 5

  -    »

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURÍSCON- 
sultos.—La Comisión central  ha acordado abr ir  el juicio 
contradic torio  que previene el art. 32 de los Estatutos 
para dec lara r  con derecho á la pensión que ha solicitado 
Doña Rafaela de Uivagorda , viuda del socio, patente  n ú 
mero 25, D. Juan  Larripa  y D om ínguez , ei que  nació en 
Madrid el 7 de Enero de 1807, contrajo matrimonio con 
dicha señora en 29 de Noviembre de 4827 y falleció en  12 
de Noviembre próximo pasado.

Los que  tuvieren  que hacer alguna reclamación contra 
la exactitud de los hechos expresados ó contra el derecho 
que alega esta viuda para el goce de la pensión ,  se s e r 
v i rán  d ir igir las en el término de u n  mgs, contado desde 
el dia en que  se pub lique  este anuncio  en la Gaceta del 
Gobierno, á la Secretaría general,  calle de Atocha, n ú m  35.

Madrid 1.° de Diciembre de 4 858.—El Secreterio gene
ral , José Sanz y Barea. 4720

La Comisión central  ha acordado a b r i r  el juicio 
contradic torio  que previene el art. 32 de los Estatutos p a 
ra declarar  con derecho á la pensión que ha solicitado 
D. Francisco Carra y Belda , socio patente  núm. 53, por 
imposibilidad física producida por enferm edad;  el cual 
nació en Valencia el 34 de Diciembre de 1803, y fué ad
mitido en esta Sociedad en 26 de Marzo de 1841.

Los que  tuvieren  q u e  hacer  alguna reclamación con
tra la exacti tud de los hechos expresados ó contra el de 
recho que alega el referido D. Francisco Carra para el go
ce d é la  pensión, se serv irán  dirig iría en el término de un  
mes, contado desde el dia en que se publique este anuncio  
en la Gaceta del Gobierno , á la Secretarí*a g en era l , calle 
de Atocha , núm . 35.

Madrid 4.° de Diciembre de 1858.=Et Secretario gene
ral, José Sanz y Barea.

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real m onasterio  del Escorial , dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo ,  caballero de la Real y dist inguida 
O rden  de Cárlos IlL

Sale una entrega  cada 40 dias, y cuesta  4 0 rs.
Se suscribe en  casa del au to r , '  calle de ia Montera, 

n ú m ero  46, y en  las principales l ibrerías de toda Europa.
Se ha repartido la entrega 20.

ESPECTÁCULOS 

Teatro Real. — Hoy no hay fun ción . — Mañana p r i
m era rep resen tación  de Roberto il Biabólo, ópera en  cinco  
a c to s .

Teatro del P ríncipe. — A las ocho de la noche.— Las
querellas del Rey Sábioy drama en tres actos.— Los tres 
huéspedes burlados, sainete. 

Teatro del Curco. — A las ocho de la noche.— L>a 
oración de la tarde , drama nuevo, en tres actos y en ver
so , extraordinariamente aplaudido, original de D. Luis 
Mariano de Larra. — ¡La Poderosa! baile.— No más se~ 
creto , pieza en un acto.


